
No

FECHA 

FIJACION 

ESTADO

JDO NI CONDENADO DELITO FECHA DECISION SERVIDOR

1 2 7 17150
LUIS CARLOS CORDOBA 

RINCON 

PORTE DE ARMAS DE 

FUEGO 
23/04/2024

REDENCION DE PENA - 

NIEGA LIBERTAD 

CONDICIONAL 

YAMEL 

2 2 7 17577
HERMES CHAYANNE 

MARTINEZ VARGAS 
HURTO CALIFICADO 23/04/2024

REDENCION DE PENA - 

NIEGA 72 HORAS 
YAMEL 

3 2 7 4011
CESAR DE LA CRUZ 

RODRIGUEZ LOPEZ 

PORTE DE ARMAS DE 

FUEGO 
16/04/2024

NO REPONE AUTO - 

CONCEDE RECURSO 
YAMEL 

4 2 7 12330
EDUARDO MONTERO 

VILLAZON 
HURTO CALIFICADO 16/04/2024 REDENCION YAMEL 

5 2 7 2665
JOHAN SEBASTIAN 

ALMEIDA NAVARRO 

PORTE DE ARMAS DE 

FUEGO 
19/04/2024

LIBERTAD POR PENA 

CUMPLIDA 
YAMEL 

6 2 7 26847 WILLIAM CHIA ROJAS 
HOMICIDIO 

AGRAVADO 
22/04/2024 TRASLADO TEMPORAL YAMEL 



7 2 7 27309
BRANDON DUVAN RUEDA 

MIELES 
HURTO CALIFICADO 15/04/2024

REDENCION DE PENA - 

NIEGA LIBERTAD PENA 

CUMPLIDA 

YAMEL 

8 2 4 20235
DAIRON STIVEN 

LEGUIZAMON PEÑARANDA

FAB. TRAF. PÓRTE 

ARMAS
24/04/2024

REDIME PENA 64 DIAS DE 

PRISION - CONCEDE 

LIBERTAD CONDICIONAL

ANDRES

9 2 4 39910
SERGIO ANDRES AMAYA 

JIMENEZ

HURTO CALIFICADO 

AGRAVADO
10/04/2024

REDIME PENA 17 DIAS DE 

PRISION
ANDRES

10 2 4 38508
EDUARD ENRIQUE 

CADRASCO AVILES
HURTO CALIFICADO  10/04/2024

REDIME PENA 60 DIAS DE 

PRISION
ANDRES

11 2 4 38317
OMAR STEVEN 

LANDAZABAL PEDRAZA

HURTO CALIFICADO 

Y AGRAVADO
10/04/2024

REDIME PENA 36 DIAS DE 

PRISION
ANDRES

12 2 4 38415 JAIR ELIECER PAEZ PRADA
VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR
10/04/2024

REDIME PENA 36 DIAS DE 

PRISION
ANDRES



13 2 4 37467
BRANDON JAVIER 

QUINTANILLA ARDILA

CONCIERTO PARA 

DELINQUIR Y OTRO
10/04/2024

REDIME PENA 44 DIAS DE 

PRISION
ANDRES

14 2 4 23321
GLORIA ESTHER RIVERA 

RUIZ

CONCIERTO PARA 

DELINQUIR Y OTRO
10/04/2024

REDIME PENA 36 DIAS DE 

PRISION
ANDRES

15 2 4 37899
JORGE ALBERTO 

VILLAMIZAR RODRIGUEZ
HURTO CALIFICADO 10/04/2024

REDIME PENA 36 DIAS DE 

PRISION
ANDRES

16 2 2 37261
CARLOS ORLANDO 

SANCHEZ NEIRA

CONCIERTO PARA 

DELINQUIR
21/02/2024 REDENCION PENA OMAIRA

17 2 2 37259
JOSE LUIS QUINTERO 

MARTINEZ

CONCIERTO PARA 

DELINQUIR
21/02/2024 REDENCION PENA OMAIRA

18 2 2 35298 NAUN SANCHEZ OROZCO

ACCESO CARNAL 

ABUSIVO CON 

MENOR DE 14 AÑOS 

AGRVADO

24/04/2024 REDENCION PENA OMAIRA



19 2 2 35298 NAUN SANCHEZ OROZCO

ACCESO CARNAL 

ABUSIVO CON 

MENOR DE 14 AÑOS 

AGRVADO

24/04/2024
NIEGA PRISION 

DOMICILIARIA
OMAIRA

20 2 2 39911
CARLOS JOE HERRERA 

VELASQUEZ

FABRICACION, 

TRAFICO O PORTE 

DE ARMAS DE 

FUEGO

21/02/2024 REDENCION PENA OMAIRA

21 2 2 39911
JAVIER ELIAR URRUTIA 

FERNANDEZ

FABRICACION, 

TRAFICO O PORTE 

DE ARMAS DE 

FUEGO

21/02/2024 REDENCION PENA OMAIRA

22 2 2 37507
BRAYAN FERNANDO NIÑO 

PATIÑO

TRFICO, 

FABRICACION O 

PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES

23/04/2024
NIEGA LIBERTAD 

CONDICIONAL
OMAIRA

23 2 2 37507
BRAYAN FERNANDO NIÑO 

PATIÑO

TRFICO, 

FABRICACION O 

PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES

23/04/2024
O REPONE AUTO, CONCEDE 

RECURSO APELACION
OMAIRA



24 2 2 18227
EDGAR ELIECER 

RODRIGUEZ SOLANO

HURTO CALIFICADO 

Y AGRAVADO
24/04/2024

CONCEDE  LIBERTAD 

CONDICIONAL
OMAIRA

25 2 2 38543 CLAUDIA PATRICIA ACOSTA

TRFICO, 

FABRICACION O 

PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES

22/02/2024 REDENCION PENA OMAIRA

26 2 3 24059
JUAN CARLOS TORO 

DOMINGUEZ

HURTO CALIFICADO 

Y AGRAVADO
21/03/2024

RECONOCE REDENCION DE 

PENA DE TREINTA Y DOS (32) 

DIAS

MAYCIN 

27 2 3 24059
HERSON ANTONIO URIBE 

CONTRERAS

HURTO CALIFICADO 

Y AGRAVADO
21/03/2024

RECONOCE REDENCION DE 

PENA DE 39 DÍAS
MAYCIN 

28 2 3 29864
DIOMAR HELI - DURAN 

ASCANIO

HOMICIDIO 

CONSUMADO Y 

TENTADO  Y OTROS

15/04/2024
E RECONOCEN (363 DIAS) DE 

REDENCION DE PENA
MAYCIN 



29 2 3 35621
NESTOR HERNANDO 

CACERES CARRILLO

CONCIERO PARA 

DELINQUIR 

AGRAVADO  EN 

CONCURSO 

TRAFICO, 

FABRICACION O 

PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES

10/04/2024

DECLARA LA  EXTINCION DE 

LA PENA PRINCIPAL  Y DE  LA 

PENA ACCESORIA

MAYCIN 

30 2 3 2158
BAIRON ORLANDO MEJIA 

MARTINEZ

HURTO CALIFICACO 

Y AGRAVADO  EN 

CONCURSO CON 

TRAFICO, 

FABRICACION  O 

PORTE DE ARMAS DE 

FUEGO

11/04/2024

DECLARA LA  EXTINCION DE 

LA PENA PRINCIPAL  Y DE  LA 

PENA ACCESORIA

MAYCIN 

31 2 3 35250
YEISON EDUARDO  

HERRERA GAMBA

FABRICACION , 

TRAFICO, PORTE  O 

TENENCIA DE  

ARMAS DE FUEGO

24/04/2024

EXONERA CACUION - 

REQUIERE APORTA  PRUEBA 

DE ARRAIGO ACTUAL

MAYCIN 



32 2 1 18238 YEISON GARCIA SANCHEZ

HOMICIDIO 

AGRAVADO EN 

CONCURSO 

HOMOGENEO 

19/03/2024

DECRETAR ACUMULACION 

JURIDICA DE PENAS , 

IMPONER UNA PENA 

ACUMULADA DE 315 MESES 

Y 18 DIAS DE PRISION Y LA 

PENA ACCESORIA POR UN 

TERMINO DE 240 MESES , 

CONFORME A LAS 

MOTIVACIONES EXPUESTAS.

GIO



33 2 1 36208
DORA LILIANA DIAZ 

FERNANDEZ

VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR
4/03/2024

CONCEDE LA LIBERTAD 

CONDICIONAL , CONCEDER 

EL AMAPRO DE POBREZA Y 

EXONERAR EL PAGO DE LA 

CAUCION Y SUSCRIBIR 

DILIGENCIA DE 

COMPROMISO.

GIO

34 2 1 36208
DORA LILIANA DIAZ 

FERNANDEZ

VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR
4/03/2024

CONCEDE REDENCION DE 

PENA POR CUANTIA DE UN 

MES Y 07 DIAS, CONFORME A 

LO EXPUESTO

GIO



35 2 1 38978
LAURA MILENA RAMIREZ 

QUINTERO

HURTO CALIFICADO 

Y AGRAVADO
4/03/2024

CONCEDE LA LIBERTAD 

CONDICIONAL , CONCEDER 

EL AMAPRO DE POBREZA Y 

EXONERAR EL PAGO DE LA 

CAUCION Y SUSCRIBIR 

DILIGENCIA DE 

COMPROMISO.

GIO

36

2

1 34675
YERSON JAVIER PRADA 

GARCIA
HURTO CALIFICADO 

7/11/2023

EXTINCION DE LA PENA AURA

37

2

1 33293 JOSE RAUL TORO
INASISTENCIA 

ALIMENTARIA

14/12/2023

EXTINCION POR 

PRESCRIPCION
AURA

38

2

1 14822 JORGE CARREÑO DURAN
VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR

8/08/2023

EXTINCION POR 

PRESCRIPCION
AURA



39

2

1 23293
GERMAN ALEXNADER 

HERNANDEZ FLOREZ

HURTO CALIFICADO 

Y AGRAVADO

19/09/2023

EXTINCION POR 

PRESCRIPCION
AURA

40

2

1 26872
YOIVER ARIEL JAIMES 

VARGAS
INCESTO

14/08/2023

EXTINCION POR 

PRESCRIPCION
AURA

41

2

1 22883 ROBERTO INFANTE ACUÑA

OMISION DE AGENTE 

RETENERDOR O 

RECAUDADOR

19/09/2023

EXTINCION DE LA PENA POR 

LIBERACION DEFINITIVA 
AURA

42

2

1 14946
ANDRES FELIPE SANABRIA 

DIAZ

HURTO CALIFICADO 

Y AGRAVADO

14/09/2023

EXTINCION DE LA PENA POR 

LIBERACION DEFINITIVA 
AURA

43

2

1 11941
CARLOS ALBERTO 

CHACON GARNICA

USO DE DOCUMENTO 

FALSO EN 

CONCURSO 

18/09/2023

EXTINCION POR 

PRESCRIPCION
AURA

44

2

1 11793
OSCAR IVAN CAMPOS 

QUIROGA
FUGA DE PRESOS

11/08/2023

EXTINCION POR 

PRESCRIPCION
AURA



45

2

1 5491
MIGUEL ANGEL PALOMINO 

MORENO

FALSEDAD MATERIAL 

EN DOCUMENTO 

PUBLICO AGRAVADO

9/06/2023

EXTINCION DE LA PENA POR 

LIBERACION DEFINITIVA 
AURA

46

2

1 22878
JHON FREDDY SANABRIA 

OLARTE

HURTO AGRAVADO 

ATENUADO TENTADO

28/09/2023

EXTINCION DE LA PENA AURA

47

2 5 39081

LUCIA KARINE URREA 

USMA

EXTORSIÓN 

AGRAVADA Y OTROS 25/04/2024

DECLARA CUMPLIDA LA 

PENA A PARTIR DEL 

08/05/2024 ESPERANZA



 

 

 

 

 

 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 
Tel.: (7) 6339300│E-mail correspondencia: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

ASUNTO REDENCION DE PENA –  CONCEDE  

RADICADO NI  38543 (CUI  68 001 6 100 0 00 2 021 
00014 00 )  

EXPEDIENTE  FIS ICO  

ELECTRONICO X  

SENTENCIADO (A)  CLAUDIA  PATRICIA  ACOSTA  CEDULA 63 506 836  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

CPMSM BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

NO APLICA 

BIEN JURIDICO SALUD 
PÚBLICA 

LEY906/200 4  x  LEY 600/200 0   LEY 1826/20 17   

PET ICIÓN PARTE x  OFICIO   

 

ASUNTO 

 

Resolver la redención de pena en relación con el sentenciado 

CLAUDIA PATRICIA ACOSTA, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 63 506 836 .   

 

ANTECEDENTES 

 

 El Juzgado Segundo Penal del Circuito con Función de Conocimiento 

de Bucaramanga, en sentencia del 13 de dic iembre de 2022, condenó a 

CLAUDIA PATRICIA ACOSTA, a la pena de 32 MESES DE PRISIÓN  e 

INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el término 

de la pena principal, como responsable del deli to de TRÁFICO, 

FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES .  Se le negaron la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena y la pris ión domici l iaria.  

 

Su detención data del 7 de febrero de 2023, por lo que l leva privada 

de la l ibertad 12 MESES 15 DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente se halla 

privada de la libertad en Reclusión de Mujeres de Bucaramanga  por 

este asunto.  

 

PETICIÓN 

 

mailto:buc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 
Tel.: (7) 6339300│E-mail correspondencia: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

Se allegan documentos para redención de pena con ofic io 

2024EE0011068 del 18 de enero de 2024 1,  contentivos de certi f icados de 

cómputos y cali f icaciones de conducta para reconocimiento de re dención 

de pena de CASTRO, que expidió el CPMSM de Bucaramanga.  

  

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la v iabil idad de otorgamiento de la 

redención de pena, conforme a los certi f icados de cómputos que remitió La 

Reclusión, para lo que procede a detal lar los mismos. En cuanto a 

redención de pena se avalarán:  

  

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

18874911 Marzo –  Mayo/23  342  

18981376 Junio -Sept/23  480  

19084083 Oct –  Dic/23 240 128  

 TOTAL  240 950  

Tiempo redimido 94 = 3 meses 4 días 

 

Que le redime su dedicación intramuros en activ idades de trabajo y 

estudio en 3 meses 4 días.  

 

Y al revisar la evaluación de la conducta de la interna, se t iene que 

se cali f icó como buena y activ idad sobresaliente, ta l y como se plasma en 

los certi f icados del Consejo de Discipl ina, lo que permite reconocer la 

redención de pena que se enuncia, en atención a lo normado en el Código 

Penitenciario y Carcelario sobre este aspecto.  

 

Así las cosas, al sumar la detención fís ica y la redención de pena se 

t iene que la enjuic iada ha descontado una pena de 15 MESES 19 DÍAS DE 

PRISIÓN. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

 
1 Ingres ado a l  J uz gad o e l  13  de f ebre ro  d e  20 24.   
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Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 
Tel.: (7) 6339300│E-mail correspondencia: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  - OTORGAR a CLAUDIA PATRICIA CASTRO, una 

redención de pena por trabajo y estudio de 3 MESES 4 DÍAS DE PRISIÓN , 

por los meses a que se hizo alusión en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO. - DECLARAR  que CLAUDIA PATRICIA CASTRO, ha 

cumplido una penalidad de 15 MESES 19 DÍAS DE PRISIÓN ,  a l sumar la 

detención fís ica y la redención de pena reconocida. 

  

TERCERO .  - ENTERAR  a las partes que contra la presente decis ión 

proceden los recursos de reposic ión y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

JUEZ 

A R /  
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Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 

Tel.: (7) 6339300│E-mail: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Bucaramanga, veint iuno  (21) de febrero de dos mil veint icuatro (2024 ) 

 
 

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA  –  CONCEDE  

R ADIC ADO NI  37261  (CUI  680016100000 -  

2021-00069-00)  

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO X 

SENTENCI ADO ( A)  CARLOS ORLANDO SANCHEZ NEIRA   CEDUL A 91.535.821 de 

Bucaramanga  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

EPMSC BARRANCABERMEJA 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

 

BIEN JURIDICO             SEGURIDAD 

PÚBLICA-    

PATRIMONIO 

ECONÓMICO-

ADMINISTRACIÓN 

DE JUSITCIA  

LEY906/2004  X  LEY 

600/2000  

 LEY 

1826/2017  

 

PETICIÓN  X  OFICIO   

 

 

ASUNTO 

 

Resolver la pet ición de redención de pena en relación con el sentenciado 

CARLOS ORLANDO SÁNCHEZ NEIRA,  identificado con la cédula de 

ciudadanía número 91.535.821 de Bucaramanga .  

 

 ANTECEDENTES  

 

El Juzgado Tercero  Penal del Circuito con Función de Conocimiento de 

Bucaramanga, el 26 de jul io  de 2022, condenó a CARLOS ORLANDO 

SÁNCHEZ NEIRA,  a la pena de 99 MESES DE PRISIÓN, MULTA DE 

3627,66 SMLMV  e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES 

PÚBLICAS por el término de la pena pr incipal,   como responsable de los  

del itos de  CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, EXTORSIÓN 

AGRAVADA y RECEPTACIÓN AGRAVADA Y SIMPLE .   Se le negaron la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena y la pr is ión domici l ia r ia.   

  

Su detención data del 30 de sept iembre de 2020, por lo que l leva pr iv ado 

de la l ibertad CUARENTA MESES VEINTIÚN DÍAS DE PRISIÓN.   

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 

Tel.: (7) 6339300│E-mail: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

 

Actualmente se hal la privado de la l ibertad en la Cárcel de 

Barrancabermeja,  por este asunto.  

 

PETICIÓN 

 

Se al legan documentos para redención de pena con of icio 2024EE0017942 

del 25 de enero de 2024 1,  contentivos de cert if icados de cómputos y 

cal if icaciones de conducta para reconocimiento de redención de pena del 

enjuiciado, que expidió el EPMSC BARRANCABERMEJA.  

  

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad de otorgamiento de la 

redención de pena, conforme a los cert i f icados de cómputos que remit ió   

el penal, para lo que procede a detal lar los mismos. En cuanto a  

redención de pena se  avalarán:  

 

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

   18900210 Abri l a junio   /23  354  

   19003366 Jul io a septiembre/23 208 240  

   19076805  Oct a diciembre /23 604   

 TOTAL        812     594  

 

Lo que le redime su dedicación intramural  DOS MESES ONCE DÍAS DE 

PRISIÓN, que al sumarle la redención de  pena que se reconoció  en auto 

anterior de veint iún  días de prisión, arroja aun total redimido de TRES 

MESES DOS  DÍAS DE PRISIÓN.  

 

Y al revisar la evaluación de la conducta del interno, se t iene que se 

cal if icó como buena-ejemplar y act ividad sobresal iente, tal y como se 

plasma en los cert if icados del Consejo de Disciplina, lo que permite 

reconocer la redención de pena que se enuncia, en atención a lo normado 

en el Código Penitenciar io y Carcelar io sobre este aspect o.  

 

                                                           
1 Ingresado al Despacho el 7 de febrero de 2024 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 

Tel.: (7) 6339300│E-mail: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

 

Así las cosas, al sumar la detención f ís ica y las redenciones de pen a que 

se reconocieron, se t iene  una penalidad cumplida de CUARENTA Y TRES 

MESES  VEINTITRÉS DÍAS DE PRISIÓN. 

 

Se sol ic itará al EPMSC BARRACABERMEJA, envíe los cert i f icados de 

cómputos que registra el  enjuiciado en la cart i l la biográf ica  de enero a 

marzo de 2023, con los correspondientes cert if icados de cal if icación de 

conducta.  

 

De otro lado, en atención a la sol ic itud que hace el  Juzgado Sépt imo de 

Ejecución de Penas de Bucaramanga, mediante of icio 13442 del 23 de 

octubre de 20232,  una vez en este asunto recobre la l ibertad el condenado 

SANCHEZ NEIRA, se dejará a su disposición en el radicado 2013-00479-00 

N.I.  21436, para el cumplimiento de  la pena que impuso  en su contra el 

Juzgado Quinto  Penal Municipal con Función de Conocimiento  de 

Bucaramanga, el 12 de junio de 2018, de 52 meses de pris ión, por el del ito 

de receptación.     Se comunicará al Juzgado pet icionar io y al condenado 

lo aquí dispuesto, y se comunicará al penal del r equer imiento.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-  OTORGAR  a CARLOS ORLANDO SÁNCHEZ NEIRA, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 91.535.821 de 

Bucaramanga ,  una redención de pena por trabajo y estudio de  2 MESES 

11 DÍAS DE PRISIÓN ,  por los meses a que se hizo alusión en la parte 

motiva de este proveído, para un total redimido de 3 MESES 2 DÍAS DE 

PRISIÓN  .  

 

SEGUNDO.- DECLARAR  que CARLOS ORLANDO SÁNCHEZ NEIRA ha 

cumplido una penalidad de  43  MESES 23 DÍAS  DE PRISIÓN ,  al sumar la 

detención f ís ica y la redención de pena.  

                                                           
2 Subido al BestDoc el 18 de diciembre de 2023 e ingresado al Despacho el 7 de febrero de 2024.  
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TERCERO .- SOLICITAR  al EPMSC BARRACABERMEJA, envíe los 

cert i f icados de cómputos que registra  CARLOS ORLANDO SÁNCHEZ 

NEIRA en la cart i l la biográf ica  de enero a marzo de 2023 ,  con los 

correspondientes cert if icados de calif icación de conducta.  

 

CUARTO- DEJAR el condenado CARLOS ORLANDO SÁNCHEZ NEIRA ,  

una vez recobre la l ibertad , a disposición del Juzgado Séptimo de 

Ejecución de Penas de Bucaramanga, en el radicado 2013-00479-00 N.I.  

21436, para el cumplimiento de  la pena que impuso  en su contra el 

Juzgado Quinto  Penal Municipal con Función de Conocimiento de 

Bucaramanga, el 12 de junio de 2018, de 52 meses de pris ión, por el del ito 

de receptación, como  lo sol ic ita en el of icio 13442 del 23  de octubre de 

2023.   COMUNICAR al Juzgado pet ic ionario lo aquí dispuesto, y al penal 

del requer imiento.  

 

QUINTO. ENTERAR a las partes que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

mj 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Bucaramanga, veint icuatro (24) de abri l  de dos mil veint icuatro (2024) 

 
 

 
ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL  –  CONCEDE  

R ADIC ADO NI   18227   (CUI  680016000159-2023-

01680-00 )  

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO  X 

SENTENCI ADO 

( A)  

EDGAR ELIECER RODRÍGUEZ SOLANO  CEDUL A 1.193.217.203  de 

Bucaramanga  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  PATRIMONIO 

ECONÓMICO  

LEY906/2004   LEY 

600/2000  

 LEY 1826/2017  X 

PETICIÓN X DE OFICIO   

 

  ASUNTO 

 

Resolver sobre la petic ión de  LIBERTAD CONDICIONAL  en relación con 

el sentenciado EDGAR ELIECER RODRÍGUEZ SOLANO identificado con 

cédula de ciudadanía número 1.193.217.203 de Bucaramanga .  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Quinto Penal Municipal  con Función de Conocimiento de 

Bucaramanga, el 17 de abri l  de 2023, condenó a EDGAR ELIECER 

RODRÍGUEZ SOLANO,  a la pena  de 19  MESES 15 DÍAS DE PRISIÓN  e 

INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el térmi no 

de la pena pr incipal,  como responsable del del ito de  HURTO 

CALIFICADO Y AGRAVADO .   Se le negaron la suspensión condicional 

de la ejecución de la pena y la pr isión domici l iar ia .    

 

Su detención data del 20 de febrero de 2023, por lo que l leva privado de la 

l ibertad CATORCE MESES CUATRO DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente se 

hal la privado de la l ibertad en el CPMS BUCARAMANGA por este 

asunto.   

    

PETICIÓN 
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Para que se decida sobre la l ibertad condicional del enjuiciado ,  el CPMS 

BUCARAMANGA;  se allega  la s iguiente documentación ; además de la que 

se aportó  la pet ic ión del condenado en tal sentido :  

 

-  Of icio 2024EE0082171 fechado 16 de abr i l  de 2024 1,  con  

documentos para decidir sobre la l ibertad condicional del CPMS 

BUCARAMANGA. 

-  Resolución 410 00636   del 16 de abr il  de 2024 del Consejo de 

Discipl ina del CPMS BUCARAMANGA, sobre concepto de  

favorabi l idad para efectos de l ibertad condicional.  

-  Cart i l la biográf ica.  

-  Cert if icado de cal if icación de conducta.  

-  Petic ión de l ibertad condicional del condenado.  

  

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabil idad o no del sustituto de l ibertad 

condicional deprecado en favor del interno, mediante el anál is is y 

valoración de los elementos fáct icos y el acopio probator io obrante en el 

expediente, así como de los presupuestos normat ivos establecidos p or el 

Legislador para tal precepto.   

 

Veamos entonces, como el Legislador exige para la concesión del sust ituto 

de l ibertad condicional el cumplimiento efect ivo de parte de la pena, 

adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciar io y que se demuestre arraigo familiar y social.  Además, debe 

exist ir  previa valoración de la conducta punible y en todo caso su 

concesión estará supeditada a la reparación a la víct ima o el 

aseguramiento del pago de la indemnización 2.   

 

                                                           
1Se env ía  po r  e l  cor reo e lec t rón ico e l  17 de abr i l  de  2024 e  ing resa a l  Despacho  de l   19  de abr i l  
de  2024.   
2 A r t .  cód igo penal  a r t .  64.  Modi f i cado a r t ,  5  Ley 890/2004 7  de ju l i o  de 2004 - .  Modi f i cado a r t .  25 
ley 1453 de 2011-  Modi f i cado a r t .30 l ey 1709 de 2014  20 de  enero de 2014:  
L ibe r tad cond ic i ona l .  E l  j uez,  p rev ia  va lorac ión de  la  conduc ta  pun ib le  concederá la  l iber t ad 
cond ic iona l  a  la  persona condenada a  pena p r i va t i va  de l a  l ibe r tad cuando haya cumpl ido los  
s igu ientes  requ is i tos :  
1 .  Que l a  pe rsona haya cumpl ido  las  3 /5  par t es  de la  pena.  
2 .  Que su adecuado desempeño y  compor t am iento  du rante  e l  t ra tam iento  pen i tenc iar io  en e l  
cent ro  de rec lus ión pe rm i ta  suponer  fundadamente que no ex is te  neces idad de cont inuar  con la  
e jecuc ión de l a  pena.  
3 .  Que demues t re  a r ra igo  fam i l ia r  y  soc ia l .  
“ (…)  
En todo caso su conc es ión  es tará  supedi t ada a  la  reparac ión a  l a  v íc t ima o  a l  as eguram iento  de l  
pago de l a  indemnizac ión mediante… ”  
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En relación con el aspecto objet ivo, la persona sentenciada debe haber 

cumplido mínimo las tres quintas partes de la pena que exige el art ículo 30 

de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014 que modif icó el ar t ículo 64 de la 

Ley 599 de 2000 previamente modif icado por el art ículo 5 de la Ley 890 del 

7 de julio de 2004, toda vez que los hechos ocurrieron el 20 de febrero  de  

2023,  que para el sub l ite sería de 11 MESES 21 DÍAS DE PRISIÓN , 

quantum ya superado, si se t iene en cuenta que t iene un descuento de 

pena de 14 meses 4  días de pr is ión.  No se condenó en perjuic ios en tanto 

se indemnizó a la víct ima,  lo que le representó una rebaja de pena en los 

términos del art.  269 del C.P.  

 

Frente al aspecto subjet ivo, es del caso examinar ahora la valoración de la 

conducta punible, como lo  exige la normatividad vigente a apl icar, art.  30 

de la ley 1709 de 2014, que reformó el artículo 64 del Código Penal.  En 

este caso la conducta causa alarma social,  como se vislumbra de la 

narración que hace el Juez del conocimiento en la sentencia y que esta 

veedora de la pena comparte, ya que resulta a todas luces censurable el 

actuar que desplegó el actor,  quien en compañía de otro sujeto abordaron  

a la víct ima quien se desplazaba en una motocicleta y mediante amena za 

con arma de fogueo, se apoderaron de la moto y el celular.   

 

Ahora, la norma en cita también prevé el adecuado desempeño y 

comportamiento durante el tratamiento penitenciar io como uno de los 

requisitos para acceder a la l ibertad condicional,   que permita suponer 

fundadamente que no existe necesidad de cont inuar la ejecución de la 

pena;  y se constituye en un pi lar fundamental  para establecer si se 

advierte en la persona condenada una act itud de cambio f rente a las 

condiciones que lo l levaron a la pr ivación de la l ibertad.   Al respecto se ha 

de referenciar un pronunciamiento reciente de nuestro máximo Tribual de 

Justic ia ordinar ia, en sede de segunda instancia:  

 

“ En ese orden, era imperioso que el juez vigía, hubiese tenido en 
cuenta, además de lo concerniente a la gravedad de la conducta, el proceso de 
resocialización del privado de la libertad. 

Insístase, el análisis integral revela que, aun cuando se trata de 
conductas graves, en todo caso, se evidencia que el propósito resocializador de 
la pena se ha satisfecho, pues es evidente que, sumado a la significativa 
proporción de la sanción total superada,  el  comportamiento  del  reo  durante su 
reclusión permite predicar razonablemente que el cumplimiento total de la 
condena en confinamiento no resulta necesario.”3 

                                                           
3 AP3348 Rad 61616 M.P.  Fab io  O s pi t ia  Garzón 27 de ju l io  de 2022.  
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En cuanto al comportamiento, se calif icó como bueno durante el t iempo de 

privación de la l ibertad y al interior del penal no registra anotación alguna 

de mal comportamiento o sanción disciplinar ia como se observa de los 

documentos que al legó el penal.  

 

Aunado a lo anterior  advier te el Juzgado, que aun cuando se trata de una 

conducta reprochable en los términos que se expone, tal como lo relató el 

fallador, la misma se menguó  con la aceptación de cargos de manera 

l ibre, consciente y voluntaria  por parte del condenado en la pr imera  

audiencia cuando se le corr ió e l traslado del escr ito de acusación y se le 

formularon los cargos que se le imputaron; lo que  s in duda contr ibuyó al 

descongestionamiento judicial y la aceleración del proceso con la 

consecuente disminución de los costos pr ocesales, lo que redunda en su 

favor.  

 

Visto así el panorama sobre la valoración de la conducta y teniendo en 

cuenta el anál is is f rente al tratamiento  penitenciar io del  interno, f rente a 

las circunstancias que lo l levaron al estado de privación actual;  que aceptó 

los cargos e indemnizó a la víct ima;  además que se conceptúo 

favorablemente por el penal para el subrogado de trato, se advierten los 

aspectos necesarios a efectos de lograr la concreción de los f ines de 

readaptación social y reincorporación a act ividades l ícitas.  

   

La anter ior conclusión se  encuentra soportada  con lo señalado en la 

Corte Constitucional 4 cuando af irma:  

 

 “… No ex is te ident idad tota l  de los  hechos en  la medida en que si  b ien e l  Juez 
de ejecuc ión de penas debe valorar la cond ucta punib le, debe anal izar la como un 
e lemento dentro de un conjunto de c i rcunstanc ias.   Sólo una de ta les 
c ircunstanc ias es la conducta punib le.   Además de valorar  la  conducta punib le,  e l 
juez de e jecución de penas debe estudiar e l comportamiento del cond enado 
dentro del  penal ,  y  en general cons iderar toda una ser ia de e lementos 
poster iores a la impos ic ión de la condena.  Con fundamento en este conjunto de 
c ircunstanc ias,  y no sólo en la valorac ión de la conducta punible,  debe el  juez de 
e jecuc ión de penas  adoptar su dec is ión.”   
 

Así como en el  pronunciamiento de la Corte Const itucional f rente a la 

obl igatoriedad en la concesión del sustituto penal s iempre que se ver if ique 

el cumplimiento de los requisitos de orden legal,  así :  

“…por  lo tanto, la Corte debe conc lu ir  que en e l  tráns i to normat ivo del ar t ículo 

64 del  Código Penal   s í  ha habido modi f icac iones semánt icas con impactos 

                                                           
4 C-757 /14 M.P.  GLORIA ESTELLA ORTIZ DELGADO.  15 oc tub re/2014  
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normat ivos.  Por  un lado,  la  nueva redacc ión le impone el  deber  a l  juez de otorgar  
la l ibertad condic ional una vez ver i f ique el  cu mpl imiento de los  requis i tos , 
cuando antes le permit ía no otorgar los . Por otra parte, la nueva d ispos ic ión 
amplía e l objeto de la valorac ión que debe l levar a cabo e l juez de e jecución de 
penas más a l lá  del  anál is is  de la gravedad de la conducta,  extendién dola a todos 
los aspectos relac ionados con la misma.”  
 
En consonanc ia del  f in resoc ia l izador  de la pena y la  prevenc ión espec ia l  de la 
misma, “…el juez de e jecuc ión de penas s i b ien puede tener  en cuenta la 
conducta punib le,  la  personal idad y  antecedentes de todo orden para efectos de 
evaluar e l proceso de readaptac ión soc ia l  del condenado en procura de proteger 
a la  soc iedad de nuevas conductas del ic t ivas,  en todo caso,  debe valorar  la 
conducta punib le teniendo en cuenta las  c ircunstanc ias,  e lementos y 
cons iderac iones hechas por  e l  juez penal  en la sentenc ia condenator ia,  sean 
estas favorables o desfavorables a l otorgamiento de la l ibertad condic ional de 
los condenados” 5 
 

Al continuar con el análisis f rente al cumplimiento de las exigencias para 

el tan preciado susti tuto f rente al arraigo social y famil iar que establece la 

norma en cita; se t iene que el condenado t iene arraigo,  en tanto reside en 

el asentamiento humano luz de Esperanza, como se señaló en la sentencia 

condenator ia, lo que coincide con los da tos insertos en la cart i l la 

biográf ica,  y es mecánico de profesión.  

  

Así  las cosas, resulta viable acceder al sust ituto penal sol ic itado por lo 

que se  suspenderá la ejecución de la pena por un per iodo de prueba de 5  

MESES 11 DÍAS, que corresponde al t iempo que le falta para el 

cumplimiento de la pena conforme lo dispuesto en el art.  64 del C.P., 

aunque debe el favorecido presentarse ante la autoridad que lo requiera 

por este asunto,  para lo cual estará en la obligación de suministrar de 

manera f idedigna el lugar exacto donde irá a residir para efectos de su 

local ización, so pena de la revocatoria posterior de la gracia penal.  

 

Igualmente deberán suscr ibir dil igencia de compromiso en la que se le 

pongan de presente las obl igaciones del artículo 65 del C.P . garantizadas 

mediante caución prendar ia por valor de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS  

en efect ivo, que serán consignados en la cuenta de depósitos judiciales 

número 68001-2037-002, que posee este Juzgado en el Banco Agrario de 

la ciudad; en tanto se advierte que los efectos de la pandemia se 

encuentran superados; y resulta acorde el monto de la caución que se f i ja 

dada la  gravedad de la conducta y el t iempo que le falta para cumplir le 

pena.  

 

                                                           
5 Sentencia T-640/17. MP.: Antonio José Lizarazo Campo. 
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Luego de lo  cual se  l ibrará la boleta de l ibertad ante la Direcci ón del sit io 

de reclusión, quien previamente ver if icará la existencia de requerimientos 

judiciales  pendientes en contra del  l iberado.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-   DECLARAR   que EDGAR ELIECER RODRÍGUEZ SOLANO ,  

cumplió una penal idad de 14 MESES 4 DÍAS DE PRISIÓN ,  al sumar la 

detención f ís ica y la redención de pena.  

 

SEGUNDO.- CONCEDER a EDGAR ELIECER RODRÍGUEZ SOLANO, 

identificado con la cédula de ciudadanía número  1.193.217.203 de 

Bucaramanga,  el sust ituto de la l ibertad condicional,  al darse a su favor 

los requisitos del art ículo 64 del C.P.; Por ende, se suspenderá la 

ejecución de la pena por un per iodo de prueba de 5 MESES 11 DÍAS ,  

aunque debe  presentarse ante este Estrado Judicial cada vez que sea 

requerido, para lo cual está en la obl igación de manifestar la dirección 

exacta del s it io de ubicación, pues de lo contrario, cargaría con la 

responsabi l idad de una eventual revocatoria del subrogado p enal.  

 

TERCERO.-  ORDENAR  que EDGAR ELIECER RODRÍGUEZ SOLANO,  

suscriba di l igencia compromisor ia en la que se le pongan de presente las 

obl igaciones del art ículo 65 del C.P.; para garantizar el cumplimiento de 

las obligaciones se prestara caución prendaria por valor $150.000, en 

efectivo ,  que serán consignados en la cuenta de depósitos judiciales 

número 68001-2037-002,   que posee este Juzgado en el Banco Agrario de 

la ciudad, como se motivó.  

 

CUARTO.- LIBRESE  boleta de l ibertad  a EDGAR ELIECER RODRÍGUEZ 

SOLANO ,   para ante la Dirección del CPMS BUCARAMANGA,  una vez 

cumplido lo anterior.  

 

QUINTO.- ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y apelación.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

 

mj 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

DILIGENCIA DE COMPROMISO 
LIBERTAD CONDICIONAL 

 
CUI 680016000159-2023-01680-00       NI.  18227 
 
 
En __________, a los ______ días del mes de _____________, del  año 
2024,  ante funcionario del Centro de Servicios Administrat ivos de los 
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Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Segur idad de la ciudad, el 
( la) señor(a) EDGAR ELIECER RODRÍGUEZ SOLANO,  ident if icado (a) con 
cedula de ciudadanía ______________________________________se 
comprometió a cumplir las siguientes obl igaciones previstas en el Art.  65 
del Código Penal:  
 
 

1. Informar al Despacho todo cambio de residencia  
2. Observar buena conducta  
3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se 

demuestre que está en imposibi l idad económica e hacerlo.  
4. Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigi le el 

cumplimiento de la sentencia, cuando fuere requerido para ello  
dentro de un período de prueba de  5 MESES 11 DÍAS .  

5. No salir  del país sin previa autorización del funcionar io que vigi le la 
ejecución de la pena.  

 
Se advierte al comprometido, que en caso de cometer un nuevo del ito o de 
violar cualquiera de las obligaciones antes de la ext inción def init iva del 
período de prueba, le será revocado el benef icio que le fue concedido a 
efectos de purgar la pena que le fue impuesta.  
 
Para garantizar el cumplimiento de las obl igaciones, prestara caución 
prendar ia.  
  
El ( la) comprometido (a) f i ja su residencia en la 
_______________________________________________________  
Correo electrónico 
Teléfono 
 
No siendo otro el objeto de la presente di l igencia, f irman los que en ella 
intervinieron una vez leída y aprobada.  
 
El ( la) Comprometido (a),  
 
_____________________ 
EDGAR ELIECER RODRÍGUEZ SOLANO  
 
El servidor judicial (a),  

 
 
________________________  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veint icuatro (24) de abri l de dos mil veint icuatro (2024)  

  

ASUNTO Pr is ión Domic i l ia r i a  Grave Enfermedad -  n i ega  

R ADIC ADO NI  35298   
(CUI  68001 6000 159 2016  00246 00 )  

EXPEDIENTE  FISICO 1 

ELECTRONICO   

SENTENCI ADO ( A)  NAÚN SANCHEZ OROZCO  CEDUL A 91 324 413  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPMS ERE BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARI A 

No ap l i ca  

BIEN JURIDICO  LIBERTAD,  
INTEGRIGAD 
Y 
FORMACIÓN 
SEXUAL  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

PETICIÓN P ARTE  X OFICIO   

 

  ASUNTO 

 

Resolver sobre la reclusión domici l iar ia por grave enfermedad 

respecto del sentenciado NAÚN SANCHEZ OROZCO  identif icado con 

cédula de ciudadanía No 91 324 413 .  

 

ANTECEDENTES 

 

 El Juzgado Cuarto Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga, en sentencia del 29 de septiembre de 2020 

condenó a NAUN SÁNCHEZ OROZCO a la pena de 195 MESES DE 

PRISIÓN e INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y 

FUNCIONES PÚBLICAS por el mismo término de la pena principal,  como 

autor responsable del delito de acceso carnal abusivo con menor de 

catorce años agravado en concurso homogéneo y a la vez heterogéneo con 

actos sexuales abusivos con menor de catorce años agravado, se le negó 

la suspensión condicional de la ejecución  de la pena y la pris ión 

domici l iar ia.  

 

 Actualmente se hal la privado de la l ibertad en la CPMS ERE de 

BUCARAMANGA descontando pena  por este asunto.  

 

PETICIÓN 
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          La defensora públ ica solicita valoración médico legal para que se 

estudie la viabil idad de conceder la pris ión domici l iar ia a SÁNCHEZ 

OROZCO, por incapacidad permanente pérdida de vis ión.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad o no del sustituto de la 

pris ión domicil iar ia por grave enfermedad mediante el aná l is is y valoración 

de los elementos fáct icos y el acopio probator io obrante en el expediente, 

así como de los presupuestos normat ivos establecidos por el Legislador 

para tal precepto.   

 

En aras de establecer las condiciones de discapacidad y l imitaciones 

f ísicas del interno, y su grado de dependencia, este Juzgado dispuso su 

remisión al Inst ituto Nacional de Medicina Legal, para que se conceptúe al 

respecto y se conceptúe si los padecimientos a los que alude el condenado 

resultan incompat ibles con la vida en reclusión.  

 

Arr ibado al expediente el informe médico legal 1;  y luego que se  

corr ieran los traslados correspondientes sin que hicieran manifestación 

alguna, se examina entonces si se cumplen a cabal idad los requisitos de la 

Ley para el otorgamiento del  sust ituto de reclusión domici l iar ia por grave 

enfermedad en esta fase de la ejecución de la pena, como quiera que 

reposa en el dossier dictamen pericial rendido por médico legista adscr ito 

al Inst ituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses UBBUC DSSA 

00201-C 2024 del 10 de enero de 2024 , el cual conceptúo  sobre de la 

afectación de salud de SÁNCHEZ OROZCO, en los   s iguientes términos:  

 

“…Hay compromiso leve de la autonomía func ional  de un indiv iduo que le 

impida real izar  sus act iv idades bás icas cot id ianas (a l imentac ión:  independiente, 

baño: independiente o puede ducharse; ar reglo personal :  puede lavarse cara,  

peinarse, l impiarse d ientes, afe i tarse, etc .;  vest ido:  independiente, incluyendo 

botones,  cremal leras,  lazadas cordones,  etc ;  defecac ión y  control  ves ical :  

cont inente,  uso del inodoro:  independiente;  tras lados de la cama a una s i l la  y 

v iceversa ayuda mínima, f ís ica o verbal;  mov i l idad en super f ic ies p lanas : 

independiente, (aunque prec ise bastón o muleta)  más de 45 metros;  escaleras: 

prec isa a lguna ayuda, verbal o f ís ica. Puntuac ión Bar thel 90 Valorac ión 

Dependenc ia Leve”  

 

                                                           
1 Fo l io  127 -  131  
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“CONCLUSIÓN: …NAUM SÁNCHEZ OROZCO, presenta.1 Gastr i t is  crónica,  

2. Ret inos is p igmentar ia.3. Hiper l ip idemia mixta.4. Insomnio.5 Ceguera, los 

cuales no fundamentan un estado de salud grave por enfermedad, la autor idad 

judic ial  deberá evaluar s i en e l s i t io de rec lusión ex isten las  condic iones mínimas 

requer idas para e l manejo de la d iscapac idad v isual  del examinado  “  

 

Así las cosas, del informe médico legal no se advierte que SÁNCHEZ 

OROZCO se encuentre aquejado por una enfermedad muy grave 

incompatible con la vida en reclusión formal, en los términos del art.  68 del 

C.P.2.  La norma es clara en resaltar que para la procedencia del sustituto 

en comento es indispensable el diagnós t ico del galeno legista de Medicina 

Legal sobre la enfermedad muy grave; concluyéndose en este caso que no 

es procedente ordenar la reclusión domici l iar ia por grave enfermedad en 

sus actuales condiciones.  

 

Ahora bien, considerando lo expuesto por el médico  legalista, sobre 

las condiciones de tratamiento y control médico, que requiere y deben 

garantizársele al condenado, deberá el penal atender sus 

recomendaciones en los términos del dictamen en estudio, para lo que 

deberá suministrársele las condiciones mín imas requeridas para el manejo 

de la discapacidad visual .   

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -  NEGAR por improcedente la reclusión domici l iar ia por 

enfermedad, en relación a NAÚM SÁNCHEZ OROZCO ,  conforme la 

motivación que se expone.  

  

SEGUNDO. -  SOLICITAR a la Dirección del Centro Penitenciar io de 

Media Segur idad de Bucaramanga ,  atender de manera estr icta las 

recomendaciones del médico legista respecto del c ondenado NAÚM 

SÁNCHEZ OROZCO ,  para lo que deberá atender sus recomendaciones en 

                                                           
2 “ARTICULO 68.  RECLUSION DOMICILIARIA U HOSPITALARIA POR ENFERMEDAD MUY 
GRAVE.  E l  juez podrá autor i za r  la  e jec uc ión de  la  pena p r i va t i va  de la  l ibe r tad en la  res idenc ia  
de l  penado o  cent ro  hosp i ta la r io  dete rm inado  po r  e l  INPEC,  en c aso que se encuent re  aque jado 
por  una enfermedad muy grave i ncompat ib le  con la  v ida en rec lus ión formal ,  sa lvo que en e l  
momento de la  com is ión de la  conduc ta  tuv ies e ya o t ra  pena suspend ida por  e l  m ismo mot ivo .  
Cuando e l  condenado sea qu ien esco ja  e l  cent ro  hosp i ta la r io ,  l os  gas tos  cor re rán por  su cuenta .   
Para l a  conces ión de es te  benef ic io  debe mediar  concepto  de médico l eg is ta  es pec ia l i zado.  “  
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los términos del dictamen en estudio, requeridas para el manejo de la 

discapacidad visual .   

 

TERCERO. - ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

AR/  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veint i trés (23) de abr il  de dos mil veint icuatro  (2024) 

                                                   

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL –  NIEGA  

R ADIC ADO NI  37507  (CUI  

68081.60.00. 000.2021.00193 .00)  

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO  x  

SENTENCI ADO ( A)  BRAYAN FERNANDO NIÑO PATIÑO  CEDUL A 1.130.104.112  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS ERE BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  SALUD 

PUBLICA  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

PETICION P ARTE  X OFICIO   

 

ASUNTO 

 

Resolver la petic ión de l ibertad condicional en relación con el 

sentenciado BRAYAN FERNANDO NIÑO PATIÑO identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.130.104.112.  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Promiscuo del Circuito con Función de Conocimiento de 

San Vicente de Chucurí,  en sentencia del 2 de mayo de 2022, condenó a 

BRAYAN FERNANDO NIÑO PATIÑO, a la pena de 60 MESES DE PRISIÓN 

e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el término 

de la pena privat iva de la l ibertad, como autor responsable de los del itos  

de  TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES y  

DESTINACIÓN ILÍCITA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. Se  le 

negaron  la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la pr is ión 

domici l iar ia.  

 

Su detención data del 28 de octubre de 2021, por lo que l leva 

privado de la l ibertad 29 MESES 23 DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente se  

halla privado de la l ibertad en el CPMS BUCARAMANGA, por este 

asunto.  

  

PETICIÓN 

 

El Centro Penitenciario de Media Seguridad de  Bucaramanga, allegó 

resolución No 410 00388 del 6 de marzo de 2024, a través de la cual se 
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conceptúa favorable el otorgamiento del sus tituto de l ibertad condicional,  

adicionalmente se cuentan con los siguientes elementos:  

 

•  Cert if icado de cómputos para redención de pena.  

•  Cert if icado expedida por Leidy Carol ina Fuentes Mart ínez . 

•  Copia de recibo de servic io público de luz.  

•  Referencia familiar rendida por Mariela Mart ínez.  

•  Referencia familiar rendida por Diana Isabel Patiño Delgado.  

•  Cert if icado de cal if icación  de conducta 

 

Además de lo anterior se t iene nuevos documentos aportados por el 

penado:  

 

•  Sol ic itud PPL 

•  Copia de recibo de servic io público de luz.  

•  Declaración extrajuicio rendida por Diana Isabel Pat iño Delgado  

•  Declaración extrajuicio rendida por Mariela Mart ínez 

•  Cert if icación expedida por Leidy Carol ina Fuentes Mart ínez  

•  Copia de la cedula de Leidy Carol ina Fuentes Mart ínez  

•  Cert if icado de matr ícula de persona natural  

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad o no del sustituto de 

LIBERTAD CONDICIONAL deprecado por el interno NIÑO PATIÑO, 

mediante el anál is is y valoración de los elementos fáct icos y el acopio 

probator io obrante en el expediente,  así como de los presupuestos 

normativos establecidos por el Legislador para tal precepto.   

 

Veamos entonces, como el Legislador exige para la concesión del 

sustituto de l ibertad condicional el cumplimiento efect ivo de parte de la 

pena, adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciar io y que se demuestre arraigo familiar y soc ial.  Además, debe 

exist ir  previa valoración de la conducta punible y en todo caso su 

concesión estará supeditada a la reparación a la víct ima o el 

aseguramiento del pago de la indemnización 1.   

                                                           
1 A r t .  cód igo penal  a r t .  64.  Modi f i cado a r t ,  5  Ley 890/2004 7  de ju l i o  de 2004 - .  Modi f i cado a r t .  25 
ley 1453 de 2011-  Modi f i cado a r t .30 l ey 1709 de 2014  20 de enero de 2014:  
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En relación con el aspecto objet ivo, la persona sentenciada de be 

haber cumplido mínimo las tres quintas partes de la pena que exige el 

art ículo 30 de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014 que modif icó el art ículo 

64 de la Ley 599 de 2000 previamente modif icado por el artículo 5 de la 

Ley 890 del 7 de jul io de 2004, toda vez que los hechos ocurr ieron el  27 de 

marzo de 2019 ,  que para el sub l ite sería de 36 MESES DE PRISIÓN ,  

quantum ya superado, si  se t iene en cuenta que la detención data del 28 

de octubre de 2021, y l leva a la fecha privación efect iva de la l ibertad 37 

MESES 21 DÍAS DE PRISIÓN, dada la sumator ia del t iempo f ís ico y la 

redención de pena 2.  No es del caso acreditar el pago de perjuic ios pues no 

se condenó por tal concepto.  

 

Luego, superado el presupuesto de orden objet ivo, se hace necesario 

valorar el aspecto subjet ivo, f rente al cual la norma en c ita prevé el 

adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciar io en el centro de reclusión que permita suponer fundadamente 

que no existe necesidad de cont inuar la ejecución de la pena además la  

demostración del arraigo famil iar y social;  previa valoración de la conducta 

punible.  

 

Frente al cumplimiento de las exigencias de orden subjet ivo, es del 

caso precisar que NIÑO PATIÑO, ha observado comportamiento cal if icado 

en el grado de ejemplar, s in irregular idad o acontecimiento que permit iera 

deducir lo contrar io, y al inter ior del penal no se observa en los 

documentos al legados anotación por sanción disciplinaria,  de igual manera 

ha real izado act ividades al interior del Penal y presenta concepto 

favorable3 para el sust ituto de trato.  

 

Esta situación, en las condiciones que se exponen denota su interés 

en resocial izarse, demostrando no sólo su act itud de cambio f rente a las 

                                                                                                                                                                                 
Libe r tad cond ic i ona l .  E l  juez,  p rev ia  va lo rac ión de  la  c onduc ta  pun ib le  concederá la  l i ber t ad  
cond ic iona l  a  la  pers ona condenada a  pena p r i va t i va  de la  l ibe r tad cuando haya cumpl ido los  
s igu ientes  requ is i tos :  
1 .  Que l a  pe rsona haya cumpl ido las  3 /5  par t es  de la  pena.  
2 .  Que  su adecuado  des empeño y  compor t am ient o  du rante  e l  t ra t am iento  pen i tenc iar io  en e l  
cent ro  de rec lus ión perm i ta  suponer  fundadamente que no ex is te  neces idad de  cont inua r  con la  
e jecuc ión de l a  pena.  
3 .  Que demues t re  a r ra igo fam i l ia r  y  soc ia l .  
“ (…)  
En todo caso su  conces ión  es tará  supedi t ada  a  l a  reparac ión  a  l a  v íc t ima o  a l  aseguram iento  de l  
pago de l a  indemnizac ión mediante… ”  

 
2 7  meses  28 d ías  
3 Reso luc ión 410 00388  de l  6  de  marzo de 2024 ,  em i t ido por  la  Di recc ión  de l  CPMS ERE 
Bucaramanga.  
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circunstancias que le l levaron al estado de pr ivación actual sino un buen 

proceso resocializador y de contera la posibi l idad de otorgarle una 

oportunidad para retornar a la sociedad.  

 

En lo que t iene que ver con el arraigo social y famil iar,  advierte esta 

veedora judicial nuevamente var ios reparos, pues se t iene que la 

documentación que aporta para probar su arraigo no cumple con tal f in, en 

primer lugar se t iene la cert if icación emit ida por Leidy Carol ina Fuentes 

Mart ínez, que se trata de una cert if icación laboral que en nada corrobora 

el arraigo del condenado, se cuenta con la dec laración extrajuic io rendida 

por Mariel  Mart ínez quien señala ser amiga del Sr. Niño Patiño e indica 

que es una buena persona y que en l ibertad residirá en la Urbanización 

Vi l las de San Ignacio , Etapa 5, Manzana C, Casa 3 de Bucaramanga  en 

compañía de su compañera permanente.  

 

Por últ imo se cuenta con la declaración extrajuic io rendida por Diana 

Isabel Pat iño Delgado quien indica que es la compañera permanente de 

Brayan Fernando Niño Patiño y que si se le concede la l ibertad condicional 

residirá con el la en la Urbanización Vi l las de San Ignacio, Etapa 5,  

Manzana C, Casa 3 de Bucaramanga.  

 

Anteriores af irmaciones que resultan por decir lo menos 

contradictor ias, s i se t iene en cuenta por ejemplo que en la cart i l la 

biográf ica el penado consigna su dirección en e l Corregimiento Yar ima del 

municipio de san Vicente de Chucurí y más aún si se advierte que en la 

cart i l la biográf ica indica tener como estado civi l unión l ibre y como 

cónyuge la señora Rosalba Galvis, no se entiende entonces como ahora 

indica su residencia en Bucaramanga y señala como compañera 

permanente a la señora Diana Isabel Pat iño Delgado, una persona dist inta, 

sin que se haya alguna mención a f in de subsanar dichas incoherencias.  

 

Ante la situación que se expone, se desnatural iza el f in de las 

exigencias de la normatividad penal,  pues con la expedición de la  

legislación vigente se busca no sólo reducir los índices de hacinamiento 

carcelario a través del otorgamiento de benef ic ios co mo el de trato, sin 

desconocer la concreción de los f ines de readap tación social y de 

reincorporación a act ividades l íc itas por parte de la persona privada de la 

l ibertad.  Estos l ineamientos no están claros para el Despacho , pues los 

documentos adjuntados como soporte para el arraigo carecen de total 
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sentido, mencionan a otra persona que no es el aquí condenado y citan 

una dirección que no es de la que se t iene conocimiento que cumple el 

señor Miranda Bolívar con su pr is ión domici l iar ia, de esta forma y como se 

señala debe el condenado no sólo explicar sino probar su arra igo, que 

permita visualizar  la material ización de la res ocial ización por la que 

trabajó.  

  

Suf icientes las consideraciones para denegar por improcedente el 

sust ituto de la l ibertad condicional,  al no darse a favor del encartado los 

presupuestos que exige la ley vigente.  

 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECLARAR  que BRAYAN FERNANDO NIÑO PATIÑO , 

cumplió una penal idad de 37  MESES 21 DIAS DE PRISION, al sumar la 

detención f ís ica y la redención de pena.  

 

SEGUNDO.- NEGAR  a BRAYAN FERNANDO NIÑO PATIÑO, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.130.104.112 ,  el 

subrogado de la l ibertad condicional al no darse a su favor los requisitos 

del art ículo 5 de la Ley 890 de 2004 modif icado por la Ley 1709 de 2014, 

conforme se expuso en la mot iva de este proveído.  

 

TERCERO.- ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

 

J U A N D G C  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veint icuatro (24) de abri l de dos mil veint icuatro (2024)  

  

ASUNTO REDENCION DE PENA –  CONCEDE  

R ADIC ADO NI  35298   
(CUI  68001 6000 159 2016  00246 00 )  

EXPEDIENTE  FISICO 1 

ELECTRONICO  

SENTENCI ADO ( A)  NAÚN SANCHEZ OROZCO  CEDUL A 91 324 413  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPMS ERE BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARI A 

No ap l i ca  

BIEN JURIDICO  LIBERTAD,  
INTEGRIGAD 
Y 
FORMACIÓN 
SEXUAL  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

PETICIÓN P ARTE  X OFICIO   

 

  ASUNTO 

 

Resolver la pet ic ión de REDENCIÓN DE PENA en relación con el 

sentenciado NAÚN SANCHEZ OROZCO  identif icado con cédula de 

ciudadanía No 91 324 413 .  

 

ANTECEDENTES 

 

 El Juzgado Cuarto Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga, en sentencia del 29 de septiembre de 2020 

condenó a NAUN SÁNCHEZ OROZCO a la pena de CIENTO NOVENTA Y 

CINCO (195) MESES DE PRISIÓN e INHABILITACIÓN PARA EL 

EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el mismo 

término de la pena principal,  como autor responsable del delito de acceso 

carnal abusivo con menor de catorce años agravado en concurso 

homogéneo y a la vez heterogéneo con actos sexuales abusivos con menor 

de catorce años agravado, se le negó la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena y la prisión domicil iar ia.  

 

 Su detención data del 8 de abri l de 2019, y l leva en detención 

f ísica de 60 MESES 16 DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente se hal la privado de 

la l ibertad en la CPMS ERE de BUCARAMANGA descontando pena  por 

este asunto.  

 

PETICIÓN 

 



 

 

 

 

2 
 

Se al legan documentos para redención de pena con of icio 

2024EE00653625 del 16 de marzo de 2024 1,  contentivos de cert if icados de 

cómputos y cal if icaciones de conducta para reconocimiento de redención 

de pena de SÁNCHEZ OROZCO. 

  

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad de otorgamiento de la 

redención de pena, conforme a los cert if icados de cómputos que remit ió el 

penal, para lo que procede a detal lar los mismos. En cuanto a redención 

de pena se avalarán:  

 

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

19101359 Oct -Dic/23  330  

19012997 Jul io –  Sept/23  342  

 TOTAL  672  

 Días redimidos 56= 1 mes 23 días 

 

Lo que le redime su dedicación intramuros por act ividades de trabajo 

en 1 MES 23 DÍAS DE PRISIÓN, que sumado a las redenciones de pena 

reconocidas en autos anteriores ( 15 meses  10 d ías ),  arroja un total redimido 

de 17 meses 3 días.  

 

Y al revisar la evaluación de la conducta del interno, se t iene que se 

cal if icó como ejemplar y act ividad sobresal iente, tal y como se plasma en 

los cert if icados del Consejo de Discipl ina, lo que permite reconocer la 

redención de pena que se enuncia, en atención a lo normado en el Código 

Penitenciar io y Carcelar io sobre este aspecto.  

 

Por lo que al sumar la detención f ís ica y la redención de pena 

reconocida se t iene una penalidad cumplida de 77 MESES 19 DÍAS DE 

PRISIÓN. 

OTRAS DETERMINACIONES 

 

Aclarar a SÁNCHEZ OROZCO, que en proveídos del 12 de abri l y 11 

de sept iembre de 2023, se incurr ió en error aritmético en la sumatoria del 

t iempo efect ivamente descontado por redención de pena a SÁNCHEZ 

                                                           
1 Ingres ado a l  Juzgado e l  11 de abr i l  de  202 4  



 

 

 

 

3 
 

OROZCO, la cual asciende a 15 meses 10 días, y no como se señaló 6 

meses 15 días y 8 meses 13 días, respectivamente .  

 

Infórmese a la abogada Judy Chacón Barajas 2,  que en auto 

inter locutorio del 14 de diciembre de 2022 se le  reconoció el periodo jul io 

a sept iembre/2022 mereciéndole redención equivalente a 1 mes 28 días, 

que se le notif icaron personalmente el 1 de febrero de 2023 ; ello en 

respuesta a la petic ión del 19 de marzo de 2024, ingresada al Juzgado el 

11 de abri l de la misma anualidad.   

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -  OTORGAR a  NAÚN SANCHEZ OROZCO,  una redención 

de pena por trabajo de  1 MES 23 DÍAS DE PRISIÓN, por los meses a que 

se hizo alusión en la parte motiva de este proveído , para un total redimido 

de 17 MESES 3 DÍAS. 

 

SEGUNDO. –  DECLARAR que NAÚN SANCHEZ OROZCO ha 

cumplido una penal idad de 77 MESES 19 DÍAS DE PRISIÓN ,  teniendo en 

cuenta la detención f ís ica y  la redención reconocida.  

 

TERCERO. –  ACLARAR a NAÚN SANCHEZ OROZCO que, en 

proveídos del 12 de abri l y 11 de sept iembre de 2023, se incurr ió en error 

aritmético en la sumatoria del t iempo efect ivamente descontado por 

redención de pena, s iendo lo correcto 15 meses 10 días.  

 

CUARTO. –  COMUNICAR a la abogada Judy Chacón Barajas 3,  que 

en auto inter locutorio del 14 de dic iembre de 2022 se le reconoció a NAÚN 

SANCHEZ OROZCO el per iodo jul io a sept iembre/2022 mereciéndole 

redención equivalente a 1 mes 28 días, conforme se indicó en la parte 

motiva.  

 

 

                                                           
2 j chacon@defensor i a .edu.co  

 
3 j chacon@defensor i a .edu.co  

 

mailto:jchacon@defensoria.edu.co
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QUINTO. –  ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

 

AR/  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD 

 
 
Bucaramanga, 24 de abri l de 2024 
 
Of icio No 0870 
 

NI 35298 (CUI 68001 6000 159 2016 00246 00) 
 
Doctora 
Judy Chacón Barajas 
Correo electrónico. jchacon@defensoria.edu.co  
 
 
 
 

Dando cumplimiento a lo ordenado por la señora Jueza SEGUNDA 

DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de la ciudad, 

mediante auto de la fecha, comedidamente me permito COMUNICARLE lo 

siguiente:  

 

“ In fórmese  a la  abogada Judy Chacón Bara jas,  que en auto in te r locuto r io  de l  14 

de d ic iembre de 2022 se le  reconoc ió a NAUM SÁNCHEZ OROZCO el  per iodo ju l io  a  

sept iembre /2022 merec iéndole redenc ión  equiva lente a 1  mes 28  días,  que se  le  

not i f icaron personalmente e l  1  de  febre ro  de 2023;  e l lo  en respuesta a  la  pet ic ión  del  19  

de marzo  de 2024,  ingresada a l  Juzgado e l  11 de abr i l  de la  misma anua l idad .”  

 

 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
                  
 

ANDREA Y. REYES ORTIZ 
Sustanciadora 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
 

Bucaramanga, veint iuno (21) de febrero de dos mil veint icuatro (2024) 

 

ASUNTO REDENCION DE PENA –  CONCEDE  

R ADIC ADO NI  37259 (CUI  680016000000-2022 -00111-

00)  

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO  X 

SENTENCI ADO 

( A)  

JOSE LUIS QUINTERO MARTÍNEZ  CEDUL A 91.248.364  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS ERE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  SEGURIDAD 

PÚBLICA-

PATRIMONIO 

ECONOMICO  

LEY906/2004  X LEY 

600/2000  

 LEY 1826/2017   

PETICIÓN  DE OFICIO  X  

 

  ASUNTO 

 

Resolver sobre la redención de pena en relación con JOSE LUIS 

QUINTERO MARTÍNEZ, identif icado con la cédula de ciudadanía número  

91.248.364 .  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Segundo Penal del Circuito Especial izado con Funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga, en sentencia del 3 de agosto de 2022 

condenó a JOSE LUIS QUINTERO MARTÍNEZ a la pena de 99 MESES DE 

PRISIÓN Y 3033,3 SMLMV para el año 2019  e interdicción de derechos y 

funciones públ icas por el término de la pena, como responsable del del ito 

de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO en concurso 

heterogéneo con EXTORSIÓN Y RECEPTACIÓN, éste último en 

concurso homogéneo ;  se le negó la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena y la prisión domicil iar ia.  

 

Su detención data del 30 de agosto de 2019, por lo que l leva privado de la 

l ibertad CINCUENA Y TRES  MESES VEINTIÚN DÍAS DE PRISIÓN. 

Actualmente se halla privado de la l ibertad en el CPMS ERE Bucaramanga.  
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PETICIÓN 

 

Se al legan documentos para redención de pena con of icio 2024EE0029968 

del 8 de febrero de 2024 - ingresado al Despacho el 15 de febrero de 2024, 

content ivos de cert if icado de cómputos y calif icaciones de conducta para 

reconocimiento de redención de pena del enjuiciado, que expidió  la CPMS 

ERE Bucaramanga.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad de otorgamiento de l a 

redención de pena, conforme al cert if icado  de cómputos que remit ió el 

penal, para lo que procede a detal lar el mismo. En cuanto a redención de 

pena se avalarán:  

 

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

   19100080 Oct a diciembre /23      360  

 TOTAL              360  

 

Lo que le redime su dedicación intramural  UN MES DE PRISIÓN, que al 

sumarle la redención de pena que se reconoció en autos anter iores de 

cinco meses dieciocho días de pr is ión, arroja aun total redimido de SEIS 

MESES DIECIOCHO  DÍAS DE PRISIÓN. 

 

Y al revisar la evaluación de la conducta del interno , se t iene que se 

cal if icó como ejemplar y act ividad sobresal iente, tal y como se plasma en 

los cert if icados del Consejo de Discip l ina, lo que permite reconocer la 

redención de pena que se enuncia, en atención a lo normado en el Código 

Penitenciar io y Carcelar io sobre este aspecto.  

 

Por lo que al sumar la detención f ís ica y la redención de pena reconocida 

se t iene una penal idad cumpl ida de SESENTA MESES NUEVE DÍAS DE 

PRISIÓN. 

 

De otro lado, reitérese a la Dirección de CPMS BUCARAMANGA,  envíe  

inmediatamente todos los cert if icados de cómputos que registra el 

enjuiciado en la cart i l la biográf ica , desde  que esta  privado de la l ibertad 
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por el presente asunto, esto es 30 de agosto de 2019 a la fecha, con 

excepción de los meses de abri l de 2022 a dic iembre de 2023, que se le 

reconocieron.    

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - OTORGAR  a JOSE LUIS QUINTERO MARTÍNEZ, identif icado 

con la cédula de ciudadanía número  91.248.364 ,  una redención de pena 

por estudio de  1 MES DE PRISIÓN ,  por los meses a que se hizo alusión en 

la parte motiva de este proveído, para un total de pena redimida de 6 

MESES 18 DÍAS DE PRISIÓN.  

 

SEGUNDO. - DECLARAR  que JOSE LUIS QUINTERO MARTÍNEZ  ha 

cumplido una penal idad de 60 MESES 9 DÍAS DE PRISIÓN,  teniendo en 

cuenta la detención f ís ica y la redención reconocida.  

 

TERCERO. REITERESE a la Dirección de CPMS BUCARAMANGA, envíe  

inmediatamente todos los cert if icados de cómputos que registra el 

enjuiciado en la cart i l la biográf ica, desde  que esta  privado de la l ibertad 

por el presente asunto, esto es 30 de agosto de 2019 a la fecha, con 

excepción de los meses de abri l de 2022 a dic iembre de 2 023, que se le 

reconocieron.   

 

CUARTO–  ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

 
m j  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga,  ve in t iuno (21)  de febrero de dos mi l  ve in t icuat ro  (2024)  

 

AS UNT O  RE D E NCIO N D E  P E NA  -c o nc ed e   

RADI CADO  NI 39911   (CUI 136706001122 -2011 -

00393 -00 )  

E X P E DI E NT E   F IS ICO   
E LE CTRO NICO  X 

S E NT E NCI ADO  (A)  J A V IE R E L IE R  URRUTIA  

F E RNÁ ND E Z  

CE DUL A 1  033  341  355  

CE NT RO  DE  
RE CL US I Ó N  

E P M S C B A RRA NCA B E RM E J A  

DI RE CCI Ó N 

DO M I CI L I ARI A  

NO  A P L ICA  

BI E N JURI DI CO  S E G URID A D  
P ÚB L ICA  

L E Y 906 / 2004 x  L E Y  600 / 2000   L E Y  1826 / 2017   

P E T I CI Ó N P ART E  X  O F I CI O    

 

 

ASUNT O 

 

Resolver  la  redención de pena en re lac ión con JAVIER ELIER 

URRUT IA FERNÁNDEZ, ident i f icado con la  cédula de ciudadanía 

número 1  033 341 355.    

 

ANT ECEDENT ES 

 

 E l  Juzgado Tercero  Penal  de l  Ci rcu i to  Especia l izado con 

Función de Conocimiento de Car tag ena,  e l  26  de abr i l  de 2023 ,  c o n d e n ó  a  

JAVIER ELIER  URRUTIA FERNÁNDEZ,  a  la  pena pr inc ipa l  de 69 MESES 

DE PRISIÓN e INT ERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS  

por  e l  término de la  pena pr ivat i va de la  l iber tad,  como responsab l e  d e  l o s  

de l i tos de FABRICACIÓN, T RÁFICO, PORT E O T ENENCIA DE ARM A S  D E  

FUEGO, ACCESORIOS, PART ES O MUNICIONES  y FABRICACIÓN, 

T RÁFICO, Y PORT E DE ARMAS, MUNICIONES DE USO PRIVAT IVO DE 

LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS .  Se le  negaron la  suspensión 

condic ional  de la  e jecuc ión de la  pena y la  pr is ión domic i l iar ia .   



 

                                                            

 
 

 

 Su detenc ión data de l  2  de nov iembre de 2021,  y  l leva pr ivado 

de la  l iber tad 27 MESES 19  DÍAS DE PRISIÓN. Actua lmente se ha l la  

pr ivado de la  l iber tad en e l  EPMSC BARRANCABERMEJA, por  este asunto.   

 

PET ICIÓN 

 

Se a l legan documentos para redención de pena con of ic io  

2023EE0237447 del  30 de nov iembre de 2023 1,  content ivos de cer t i f ic a d o s  

de cómputos y  ca l i f icac iones de conducta para reconocimiento de 

redención de pena de URRUTIA FERNÁNDEZ, que expid ió  e l  EPMSC de 

Barrancabermeja .  

  

CONSIDERACIONES 

 

Entra e l  Juzgado a establecer  la  v iab i l idad de otorgamiento de l a  

redención de pena,  conforme a los  cer t i f icados de cómputos que re m i t i ó  e l  

penal ,  para lo  que  procede a deta l lar  los  mismos.  En cuanto a redención 

de pena se avalarán:   

 

CERT IFICADO FECHA T RABAJO EST UDIO ENSEÑANZA 

18819510 Enero a Marzo/23   378  

18900283 Abr i l  -Jun io/23  354  

19003574 Ju l io  /23   114  

T OT AL   846  

T IEMPO REDIMIDO 70.5 =  2 meses 10 días  

 

Lo que le  red ime su dedicac ión in t ramura l  2  MESES 10 DÍAS DE 

PRISIÓN.  

 

 
1 Ing res ad o  a l  J uzg ad o  e l  15  d e  f eb re ro  d e  2024  



 

                                                            

 
 

 

Y al  rev isar  la  evaluac ión de la  conducta del  in terno,  se t iene q u e  s e  

ca l i f icó como buena y  act iv idad sobresal iente,  ta l  y  como se p lasma  e n  l o s  

cer t i f icados de l  Consejo de Disc ip l ina,  lo  que permi te  reconocer  la  

redención de pena que se enuncia,  e n atenc ión a lo  normado en  e l  C ó d i g o  

Peni tenc iar io  y  Carce lar io  sobre este aspecto.   

 

Ahora b ien,  NO SE TENDRÁ EN CUENTA LA SIGUIENTE 

CERTIFICACIÓN PARA REDENCIÓN DE PENA, en cons iderac ión a l  ar t .  

101 del  Código Peni tenc iar io  y  Carcelar io ,  en cuanto a que e l  e jecutor  de 

penas deberá tener  en cuenta la  evaluac ión que se haga del  estud io,  

t rabajo o enseñanza,  así  como de la  conducta de l  in terno,  y  para e l  caso 

especí f ico,  durante los per iodos re lac ionados se ca l i f i có la  act i v i d a d  c o m o  

def ic iente,  y  es ind ispensable la  ca l i f icac ión pos i t iva para efectos de 

redención de pena.  

 

CERT IFICADO FECHA T RABAJO EST UDIO ENSEÑANZA 

19003574 Ago-  Sept /23  84  

 

 

Así  las cosas,  a l  sumar la  detenc ión f ís ica y  la  redención de pena ,  se 

t ienen una penal idad cumpl ida de VEINTINUEVE (29)  MESES 

VEINTINUEVE (29)  DÍAS DE PRISIÓN.  

 

En razón y  mér i to  de lo  expuesto,  e l  JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓ N  

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -  OTORGAR a JAVIER ELIER URRUT IA FERNÁNDEZ , 

una redención de pena por  es tud io  de  2  MESES 10 DÍAS DE PRISIÓ N ,  p o r  

los meses a que se h izo a lus ión en la  par te  mot iva de este proveído .  



 

                                                            

 
 

 

 

SEGUNDO. -  DENEGAR a JAVIER ELIER URRUT IA FERNÁNDEZ ,  l a  

redención de pena por  e l  mes de agosto-sept iembre de 2023,  en razón a 

que la  act iv idad de  estud io  se ca l i f icó como def ic iente.   

 

T ERCERO. -  DECLARAR  que JAVIER ELIER URRUT IA FERNÁNDEZ  

ha cumpl ido una penal idad de 29 MESES 29 DÍAS DE PRISIÓN ,  a l  sumar 

la  detenc ión f ís ica y  la  redención de pena .  

 

CUART O .  -   ENTERAR a las par tes que cont ra  la  presente dec is ión 

proceden los recursos de repos ic ión y  apelac ión.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 
 
 

 
ALICIA MART ÍNEZ ULLOA  

JUEZ 
A R /  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veint i trés (23) de abr il  de dos mil veint icuatro  (2024)  

 
 

ASUNTO NIEGA REPOSICION CONCEDE APELACION   

R ADIC ADO NI  37507   (CUI  

68081.60.00.000.2021.00193 .00)  

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO  x  

SENTENCI ADO ( A)  BRAYAN FERNANDO NIÑO PATIÑO  CEDUL A 1.130.104.112  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS ERE BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  SALUD 

PUBLICA  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

PETICION P ARTE  X OFICIO   

 

 
ASUNTO 

 

Resolver el recurso de reposición que interpuso  el sentenciado 

BRAYAN FERNANDO NIÑO PATIÑO identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.130.104.112, en contra del auto de fecha 18 de marzo 

de 2024 mediante el cual se  le negó la concesión del benef icio de l ibertad 

condicional.  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Promiscuo del Circuito con Función de Conocimiento de 

San Vicente de Chucurí,  en sentencia del 2 de mayo de 2022, condenó a 

BRAYAN FERNANDO NIÑO PATIÑO, a la pena de 60 MESES DE PRISIÓN 

e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el término 

de la pena pr ivat iva de la l ibertad, como autor responsable de los del it os  

de TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES y  

DESTINACIÓN ILÍCITA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. Se  le 

negaron  la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión 

domici l iar ia.  

 

Su detención data del 28 de octubre de 2021, por lo que l leva 

privado de la l ibertad 29 MESES 23 DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente se  
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halla privado de la l ibertad en el CPMS BUCARAMANGA, po r este 

asunto.  

DEL RECURSO  

 

Inconforme con la decisión adoptada, el enjuic iado interpuso recurso 

de reposición en el cual solicita se le conceda la l ibertad condicional en 

tanto considera que cumple los requisitos para tal efecto.  

 

Como fundamento de sus pretensiones aporta nueva documentación 

con la que intenta dar las expl icaciones pert inentes respecto de su arraigo 

social y famil iar.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Frente a los motivos de la decisión es del caso referenciar que el 

legislador implementó los requisitos  para el disfrute de la l ibertad 

condicional,  siendo uno de el los la demostración de arraigo social y 

familiar.  Así este Juzgado de Penas fundamentó la decisión objeto del 

recurso reparando en esta exigencia, siendo que los demás se 

encontraban cumplidos.  

 

Pretende el condenado que en el trámite del recurso se valore 

nuevos elementos con los que se corrobore su arraigo social y famil iar,  

situación que se torna inviable toda vez que el recurso se decide f rente a 

los presupuestos fact icos que se tuvieron en c uenta a la hora de decidir el 

objeto en cuest ión.  

 

Al respecto se t iene que la l iber tad condicional se decidió el 18  de 

marzo de 2024, en su estudio se advirt ió el cumplimiento del requisito 

objet ivo de las 3/5 partes de la pena que son 36 meses de pr is ión  l levando 

en su momento 36 meses 16 días de pr is ión.  

 

Igualmente en lo que tenía que ver con los requisitos subjet ivos, 

sobre el comportamiento del penado en su t iempo privado de la l ibertad 

con cal if icación ejemplar, s in embargo se encontró reparo en lo q ue tenía 

que ver con el arraigo social y famil iar del sentenciado pues la 
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documentación que se adjuntó como soporte para demostrar tal hecho fue 

insuf iciente, se trataban de referencias personales y famil iares que en 

ningún momento indicaron el lugar donde  el penado f i jaba su arraigo y 

simplemente señalaban que el Sr. Niño Pat iño es una buena persona, 

honesta y responsable, cal if icaciones que eran inanes para la 

corroboración de su arraigo, bajo esos entendidos se negó la concesión 

del benef ic io de l ibertad condicional.  

 

Así las cosas,  en el presente evento,  al valorar nuevamente las 

condiciones en que gozaría del subrogado petic ionado por el sentenciado, 

y en especial al verif icar la  acreditación del l leno de los requisitos 

contenidos en la norma para la concesión de la merced de marras, se 

arr iba a la misma conclusión que se plasmó en el auto que se recurrió, 

porque al momento de decidir no se contó con la nueva información que 

ahora aporta el sentenciado; y si en este momento se cuenta con nueva 

documentación, cualquier consideración al respecto deberá ser anal izada 

en otra decisión, pues se trataría de un hecho poster ior al estudio que se 

real izó en su momento.  

 

No resulta viable pretenderse que un nuevo material probatorio, sea 

valorado en sede de impugnación, porque implicaría un nuevo debate, al  

no haber sido anal izado en el auto del 18 de marzo de 2024, di luyendo  el 

sentido de la impugnación que requiere fundamentación jur ídica sobre un 

asunto en desacuerdo, de una decisión ya tomada,  más no atender una 

nueva solicitud y pruebas aportadas y con base en el lo var iar el auto que 

se recurre.  

 

Bajo tal supuesto es  del caso precisar que el auto del 18 de marzo 

de 2024, no será objeto de reposición y así se señalará en la parte 

resolut iva,  dado que el Juzgado no incurr ió en ningún despropósito en la 

decisión que se recurre.   

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Bucaramanga,  
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Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 

Tel.: (7) 6339300│E-mail: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

 

RESUELVE 

 

 
PRIMERO. NO REPONER  el auto del 18 de marzo de 2024, que  

niega la l ibertad condicional al condenado BRAYAN FERNANDO NIÑO 

PATIÑO, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.130.104.112 ,  en atención a lo expuesto en la mot iva.  

 

SEGUNDO. CONCEDER  el recurso de apelación ante el JUZGADO 

PROMISCUO DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE SAN 

VICENTE DE CHUCURÍ, SANTANDER, en el efecto devolut ivo, conforme 

se dispone en el art.  478 de la ley 906 de 2004 .  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  
 
 
 

 
ALICIA MARTINEZ ULLOA 

Juez  
 

J U A N D G C  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga,  ve in t iuno (21)  de febrero de dos mi l  ve in t icuat ro  (2024)  

 

AS UNT O  RE D E NCIO N D E  P E NA  -c o nc ed e   

RADI CADO  NI 39911   
(CUI 136706001122 -2011 -00393 -00 )  

E X P E DI E NT E   F IS ICO   
E LE CTRO NICO  X 

S E NT E NCI ADO  (A)  CA RLO S  J O S É  HE RRE RA  
V E LÁ S Q UE Z  

CE DUL A 8  329  102  

CE NT RO  DE  

RE CL US I Ó N  

E P M S C B A RRA NCA B E RM E J A  

DI RE CCI Ó N 
DO M I CI L I ARI A  

NO  A P L ICA  

BI E N JURI DI CO  S E G URID A D  

P ÚB L ICA  

L E Y 906 / 2004 x  L E Y  600 / 2000   L E Y  1826 / 2017   

P E T I CI Ó N P ART E  X  O F I CI O    

 

 

ASUNT O 

 

Resolver  la  redención de pena en re lac ión con CARLOS JOSÉ 

HERRERA VELÁSQUEZ, ident i f icado con la  cédula de ciudadanía 

número 8 329 102 .    

 

ANT ECEDENT ES 

 

 E l  Juzgado Tercero  Penal  de l  Ci rcu i to  Especia l izado con 

Función de Conocimiento de Car tagena,  e l  26  de abr i l  de 2023 ,  c o n d e n ó  a  

CARLOS JOSÉ HERRERA VELÁSQUEZ ,  a  la  pena pr inc ipa l  de 6 9  M E S E S  

DE PRISIÓN e INT ERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS  

por  e l  término de la  pena pr ivat i va de la  l iber tad,  como responsab l e  d e  l o s  

de l i tos de FABRICACIÓN, T RÁFICO, PORT E O T ENENCIA DE ARM A S  D E  

FUEGO, ACCESORIOS, PART ES O MUNICIONES  y FABRICACIÓN, 

T RÁFICO, Y PORT E DE ARMAS, MUNICIONES DE USO PRIVAT IVO DE 

LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS .  Se le  negaron la  suspensión 

condic ional  de la  e jecuc ión de la  pena y  la  pr is ión domic i l iar ia .   



 

                                                            

 
 

 

 Su detenc ión data de l  2  de nov iembre de 2021,  y  l leva pr ivado 

de la  l iber tad 27 MESES 19  DÍAS DE PRISIÓN. Actua lmente se ha l la  

pr ivado de la  l iber tad en e l  EPMSC BARRANCABERMEJA, por  este asunto.   

 

PET ICIÓN 

 

Se a l legan documentos para r edención de pena con of ic io  de l  5  de 

d ic iembre de 2023 y  2023EE0253403 del  22 de d ic iembre de 2023 1,  

content ivos de cer t i f icados  de cómputos y  ca l i f icac iones de c o n d u c t a  p a r a  

reconocimiento de redención de pena de HERRERA VELÁSQUEZ, que 

expid ió  e l  EPMSC de Barrancabermeja .  

  

CONSIDERACIONES 

 

Entra e l  Juzgado a establecer  la  v iab i l idad de otorgamiento de l a  

redención de pena,  conforme a los  cer t i f icados de cómputos que re m i t i ó  e l  

penal ,  para lo  que  procede a deta l lar  los  mismos.  En cuanto a redención 

de pena se avalarán:   

 

CERT IFICADO FECHA T RABAJO EST UDIO ENSEÑANZA 

18814798 Marzo/23  132  

18898870 Abr i l  –  Jun io /23  348  

19000335 Ju l io  -Sept /23  366  

T OT AL   846  

T IEMPO REDIMIDO 70.5 =  2 meses 10 días  

 

Lo que le  red ime su dedicac ión in t ramura l  2  MESES 1 0 DÍAS DE 

PRISIÓN.  

 

 
1 Ing res ad o  a l  J uzg ad o  e l  1  d e  f eb re ro  d e  2024  



 

                                                            

 
 

 

Y al  rev isar  la  evaluac ión de la  conducta del  in terno,  se t iene q u e  s e  

ca l i f icó como buena y  act iv idad sobresal iente,  ta l  y  como se p lasma  e n  l o s  

cer t i f icados de l  Consejo de Disc ip l ina,  lo  que permi te  reconocer  la  

redención de pena que  se enuncia,  en atenc ión a lo  normado en  e l  C ó d i g o  

Peni tenc iar io  y  Carce lar io  sobre este aspecto.   

 

Así  las cosas,  a l  sumar la  detenc ión f ís ica y  la  redención de pena ,  se 

t ienen una penal idad cumpl ida de VEINTINUEVE (29)  MESES 

VEINTINUEVE (29)  DÍAS DE PRIS IÓN.  

 

En razón y  mér i to  de lo  expuesto,  e l  JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓ N  

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -  OTORGAR a CARLOS JOSÉ HERRERA VELÁSQUEZ , 

una redención de pena por  estudio de  2  MESES 10 DÍAS DE PRISIÓ N ,  p o r  

los  meses a que se h izo a lus ión en la  par te  mot iva de este proveído .  

 

SEGUNDO. -  DECLARAR  que CARLOS JOSÉ HERRERA 

VELÁSQUEZ  ha cumpl ido una penal idad de 29 MESES 29 DÍAS DE 

PRISIÓN ,  a l  sumar la  detenc ión f ís ica y  la  redención de pena .  

 

T ERCERO. -  ENTERAR a las par tes que cont ra  la  presente dec is ión 

proceden los recursos de repos ic ión y  apelac ión.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

ALICIA MART ÍNEZ ULLOA  
JUEZ 

A R /  
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, abril veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ASUNTO EXONERA CAUCIÓN 
Interlocutorio No. 409 

RADICADO NI 36250 
 (68001600015920198037600) 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) YEISON EDUARDO HERRERA GAMBA CEDULA 1101546570 

CENTRO DE RECLUSIÓN CENTRO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA N/A 

BIEN JURIDICO Seguridad pública LEY 906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se resuelve sobre la solicitud elevada por el sentenciado YEISON EDUARDO HERRERA 

GAMBA quien se encuentra privado de la libertad  en el Establecimiento Carcelario de Mediana 

Seguridad de Bucaramanga, orientada a que se le exonere del pago de la caución prendaria por 

valor de UN (1) SMLMV, la cual le fue impuesta por el Juzgado Segundo Penal del Circuito con 

funciones de conocimiento de Bucaramanga para garantizar las obligaciones inherentes al 

beneficio de prisión domiciliaria que le fue concedido.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

En sentencia proferida el 12 de octubre de 2021,  por el Juzgado Segundo Penal del Circuito con 

funciones de conocimiento de Bucaramanga, YEISON EDUARDO HERRERA GAMBA fue 

condenado a la pena de 54 meses de prisión, como  responsable del delito de fabricación, tráfico, 

porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, concediéndole el beneficio 

de prisión domiciliaria, previo otorgamiento de caución prendaria equivalente a UN (1) SMLMV y 

suscripción de diligencia de compromiso. 

 

Mediante el escrito que es materia de estudio, el sentenciado solicita que se le exonere del pago 

de la caución prendaria que se le impuso en la sentencia, argumentando que no dispone de 

recursos económicos. No adjunta pruebas para sustentar su solicitud. 

Este Despacho mediante auto de 3 de abril de 2024, dispuso que por intermedio de la Oficina de 

Asistencia Social adscrita estos juzgados, se efectuase estudio socioeconómico al penado a 

efectos de establecer su capacidad económica.  

A través del estudio socioeconómico realizado por Asistencia Social, se establecieron las 

condiciones socio familiares y económicas del sentenciado, verificando que el sentenciado no 

tiene registrados a su nombre bienes inmuebles, vehículos o establecimientos de comercio y en 
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la actualidad es la madre quien le da para sus cosas básicas dentro del centro penitenciario, 

quien realiza oficios varios en casas de familia, devengando $40.000 o $50.000 diarios, por ende     

no tiene recursos económicos para sufragar el pago de la caución toda vez que se encuentra 

privado de la libertad sin recibir asignación económica alguna. 

Esa realidad social y económica que se evidencia y que como tal no se puede desconocer, 

conduce a que los jueces como garantizadores de los principios que inspiran el Estado Social de 

Derecho propendamos por la consecución de la igualdad, respetándose así claras normas 

constitucionales en beneficio de los asociados, términos en los que se pronunció la Corte 

Constitucional en sentencia C-316 de 2002, al decidir sobre una demanda de inconstitucionalidad 

contra el artículo 369 de la Ley 600 de 2000, corporación que en tal oportunidad concluyó que 

llegado el caso incluso se debe prescindir de la imposición de caución prendaria, posición que 

acoge este despacho así se trate de otra codificación, en virtud a que nos encontramos frente a 

la misma situación de hecho y de derecho. 

En ese orden de ideas, se prescindirá de la caución prendaria impuesta al sentenciado   YEISON 

EDUARDO HERRERA GAMBA como garantía del cumplimiento de las obligaciones contenidas 

en el artículo 65 del C. Penal, toda vez que en realidad es evidente que no cuenta con los 

recursos económicos suficientes para consignar el valor de la caución. 

Se requiere al sentenciado para que aporte la prueba de su arraigo actual, de manera que se 

pueda establecer el lugar de residencia donde va a descontar la ´pena en prisión domiciliaria. 

Una vez el sentenciado aporte dicha prueba y suscriba la diligencia de compromiso, se librará 

oficio a la Dirección del Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Mediana Seguridad de 

Bucaramanga a efectos de que lo traslade a su lugar de domicilio, donde continuará descontando 

la pena de prisión que aún le resta. 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE: 

 

 

                  PRIMERO: Prescindir de la caución prendaria que, por el equivalente a 1 SMLMV, se 

impuso al condenado YEISON EDUARDO HERRERA GAMBA identificado con la cédula No. 

1101546570 en sentencia proferida el 12 de octubre de 2021, por el Juzgado Segundo Penal del 

Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga, para garantizar las obligaciones 

inherentes al beneficio de prisión domiciliaria. Se advierte que el penado debe suscribir diligencia 

de compromiso en la que se le impondrán las obligaciones contenidas en el artículo 38B de la 

Ley 599 de 2000. 
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             SEGUNDO: Se requiere al sentenciado para que aporte la prueba de su arraigo actual, 

de manera que se pueda establecer el lugar de residencia donde va a descontar la pena en 

prisión domiciliaria. 

 

           TERCERO: Una vez  el sentenciado aporte prueba del arraigo  y suscriba la diligencia de 

compromiso, se librará oficio a la Dirección de Establecimiento Penitenciario y Carcelario de 

Mediana Seguridad de Bucaramanga a efectos de que lo traslade a su lugar de domicilio, donde 

continuará descontando la pena de prisión que aún le resta.  

 

  CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y de apelación. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

MARÍA HERMINIA CALA MORENO 

 DCV Juez 



 
  

 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
Bucaramanga, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ASUNTO Cierra trámite art. 477 cpp y concede libertad por pena cumplida  

RADICADO N.I. 2665 

(CUI 68001600015920190748600) 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) JOHAN SEBASTIAN ALMEIDA NAVARRO CEDULA 1.007.868.116 

CENTRO DE RECLUSIÓN CPMS BUCARAMANGA 

PRISION DOMICILIA CARRERA 10 SECTOR D PEATONAL 2 CASA 30 BARRIO BETANIA ETAPA 9 – 

BUCARAMANGA 

BIEN JURIDICO  Seguridad Pública LEY 906 DE 2004 X 600 DE 2000  

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver en forma oficiosa sobre el trámite del art. 477 del CPP y la libertad por pena cumplida 

del sentenciado JOHAN SEBASTIAN ALMEYDA NAVARRO, identificado con cédula de 

ciudadanía 1.007.868.116.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- Al ajusticiado JOHAN SEBASTIAN ALMEYDA NAVARRO se le vigila una pena de 54 meses 

de prisión impuesta el 5 de marzo de 2020 por el Juzgado Décimo Penal del Circuito de 

Bucaramanga por el delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, 

partes o municiones, por hechos cometidos el 11 de octubre de 2019, a la par se le negó la 

suspensión condicional de ejecución de la pena, pero se concedió la prisión domiciliaria. 

 

2.- En la fecha, este Despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 38 y 41 de la ley 906 de 2004 y los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 

de diciembre de 20221 y CSJAA23-156 del 12 de abril de 20232, procedentes del juzgado Tercero 

homólogo de esta ciudad.  

 

3.- En la sentencia, como ya se indicó, se concedió la prisión domiciliaria prevista en el art. 38B 

del C. Penal, previo pago de caución prendaria por $100.000 mediante consignación en la cuenta 

de depósitos judiciales del Centro de Servicios para los Juzgados del sistema Penal Acusatorio 

en esta ciudad o mediante póliza de seguro. No obstante, ante los incumplimientos de las 

obligaciones del penado, reportadas por el INPEC, el Juzgado Cuarto homólogo de esta ciudad 

                                                 
1 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
2 Expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 



 
  

 

inició el trámite incidental del 477 del CPP el 24 de agosto de 2021, a fin de estudiar la viabilidad 

de revocar la prisión domiciliaria ante evasiones reportadas por parte del penal. 

 

4. Revisado el diligenciamiento se advierte que el sentenciado se encuentra privado de la libertad 

desde el 11 de octubre de 2019 por lo que a la fecha, ha descontado un total de detención física 

de 53 meses 8 días; es decir, le restan 22 días para el cumplimiento total de la pena que le fue 

impuesta – tiempo insuficiente para concluir el trámite del art. 477 del C.P.P iniciado en su contra. 

 

5.- Así las cosas, este despacho estima pertinente decretar la LIBERTAD POR PENA 

CUMPLIDA A PARTIR DEL 10 DE ABRIL DE 2024 – INCLUSIVE – POR RAZÓN DEL 

PRESENTE PROCESO indicándosele a las directivas del EPMSC BUCARAMANGA que deben 

verificar si tiene requerimientos pendientes de alguna autoridad, pues de ser así deberán dejarlo 

a su disposición. 

 

6.- En punto de la pena accesoria, el art 53 del C.P establece: 

 

“CUMPLIMIENTO DE LAS PENAS ACCESORIAS. Las penas privativas de otros derechos 

concurrentes con una privativa de la libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta. 

A su cumplimiento, el Juez oficiosamente dará la información respectiva a la autoridad 

correspondiente…” 

 

7.- Como consecuencia declárese extinguida la pena principal y accesoria impuesta en contra del 

ajusticiado y dese cumplimiento a lo dispuesto en 7el artículo 476 de la Ley 906 de 2004, enviando 

las respectivas comunicaciones sobre lo aquí resuelto a las mismas autoridades a las que se les 

informó cuando se profirió la sentencia, incluyendo a la Registraduría Nacional del Estado Civil y 

la Procuraduría General de la Nación. 

 

8.- Devuélvase la caución prendaria cancelada a órdenes del Centro de Servicios Judiciales para 

los Juzgados del Sistema Penal Acusatorio por valor de $100.000 (f.9). 

 

9.- A la ejecutoria de esta decisión, se ordena al CSA proceda a realizar la operación dentro del 

sistema de gestión judicial para el ocultamiento de los datos personales del sentenciado 

disponibles al público en los sistemas de consulta de la Rama Judicial. Lo anterior fundamentado 

entre otras en las decisiones CSJ AP5699-2022 y STP15371-2021; y remítanse las diligencias 

ante el Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de 

Bucaramanga para su archivo definitivo. 

 



 
  

 

10.- Por la Secretaría de este juzgado realícese la anotación de salida definitiva del despacho de 

un proceso contra el bien jurídico de la seguridad pública para efectos estadísticos. 

 

11.- Por carencia de objeto se dispone cesar el trámite del art. 477 del C.P.P. que se inició el 24 

de agosto de 2021 por el Juzgado Cuarto Homólogo. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- DECRETAR la LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA a JOHAN SEBASTIAN 

ALMEIDA NAVARRO con CC 1.007.868.116 a partir del 10 de abril de 2024 – INCLUSIVE-. 

 

SEGUNDO.- LIBRAR ante la dirección del CPPMS BUCARAMANGA la correspondiente 

BOLETA DE LIBERTAD INCONDICIONAL POR PENA CUMPLIDA a partir del 10 DE ABRIL 

DE 2024 – INCLUSIVE- a JOHAN SEBASTIAN ALMEIDA NAVARRO con CC 1.007.868.116, 

indicando que deben verificar si tiene requerimientos pendientes de alguna autoridad, pues de 

ser así deberán dejarlo a su disposición. 

 

TERCERO.- DECLARAR extinguida la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de 

derechos y funciones públicas impuesta, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

CUARTO.- DESE cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 476 de la Ley 906 de 2004, enviando 

las respectivas comunicaciones sobre lo aquí resuelto a las mismas autoridades a las que se les 

informó cuando se profirió la sentencia, incluyendo la Registraduría Nacional del Estado Civil y la 

Procuraduría General de la Nación. 

 

QUINTO.- DISPONER por conducto del CSA el ocultamiento de los datos personales del 

sentenciado disponibles al público en los sistemas de consulta de la Rama Judicial, conforme a 

la parte considerativa y remítanse las diligencias ante el Centro de Servicios Judiciales para los 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga para su archivo definitivo. 

. 

SEXTO.- Por la Secretaría de este juzgado realícese la anotación de salida definitiva del 

despacho de un proceso contra el bien jurídico del patrimonio económico para efectos 

estadísticos. 

 



 
  

 

SÉPTIMO. – ORDERNAR Centro de Servicios para los Juzgados del Sistema Penal Acusatorio 

de esta ciudad que proceda a la devolución de la caución prendaria consignada por valor de 

$100.000 para disfrutar el subrogado penal de la prisión domiciliaria concedida en la sentencia 

del 5 de marzo de 2020. 

 

OCTAVO.- CESAR EL TRÁMITE DEL ART. 477 DEL CPP, por carencia de objeto. 

 

NOVENO.- ENTERAR a las partes que contra la presente decisión proceden los recursos de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA  

Juez 

 

 

 









 

I. 17150 CUI 68001600015920140721800 
Luis Carlos Córdoba Rincón  
Porte ilegal de armas de fuego 
Ley 906 de 2004. 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA. 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA Y LIBERTAD CONDICIONAL 

RADICADO NI. 17150  

CUI 68001600015920140721800 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) LUIS CARLOS CÓRDOBA RINCÓN  

 

CEDULA 1.098.742.957 

CENTRO DE RECLUSIÓN CPMS BUCARAMANGA 

BIEN JURIDICO SEGURIDAD 

PÚBLICA 

LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver la solicitud de redención de pena y libertad condicional en favor del sentenciado LUIS 

CARLOS CÓRDOBA RINCÓN identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.098.742.957, 

privado de la libertad en el CPMS BUCARAMANGA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1 A LUIS CARLOS CÓRDOBA RINCÓN El Despacho le vigila la pena 54 meses de prisión 

impuesta mediante sentencia proferida el 25 de noviembre de 2015 por el Juzgado Segundo 

Penal del Circuito con funciones de Conocimiento de Bucaramanga, como autor del delito de 

fabricación tráfico porte o tenencia de armas de fuego, por hechos cometidos el 6 de julio de 

2014, se le concedió la prisión domiciliaria y se le negó la suspensión condicional de la ejecución 

de la pena. 

 

2 El 19 de octubre de 2023, el Despacho avocó conocimiento de la presente causa de 

conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y 

CSJAA23-156 del 12 de abril de 20232. 

 

3 El 19 de octubre del 2023 este Despacho mediante auto interlocutorio revoco la prisión 

domiciliaria otorgada por el Juez fallador, por incumplimiento de las obligaciones adquiridas a la 

firma de la diligencia de compromiso. 

 

4. DE LA REDENCION DE PENA:  

 

4.1 Para efectos de redención de pena, se allegan los siguientes cómputos: 

 

 

                                                 
1 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
2 Expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 



 

I. 17150 CUI 68001600015920140721800 
Luis Carlos Córdoba Rincón  
Porte ilegal de armas de fuego 
Ley 906 de 2004. 

• Certificados de calificación de conducta 

N°  PERIODO GRADO 

CERTIFICACION 14/09/2023-09/01/2024 EJEMPLAR 

 

4.2.- Así las cosas, las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le representan 

al sentenciado 77 días (2 meses 17 días) de redención por las actividades realizadas en el penal; 

atendiendo que la conducta del mismo ha sido calificada en el grado ejemplar y su desempeño 

como sobresaliente, por lo que procede dicho reconocimiento con fundamento en lo normado en 

los artículos 82, 97 y 98 de la ley 65 de 1993. 

 

4.3.- El ajusticiado cuenta con dos detenciones iniciales que datan del 06/07/2014 al 07/10/2014 

y del 04/10/2016 al 17/08/2018 con un tiempo de 25 meses 16 días; posteriormente, fue dejado 

a disposición de este Despacho el 21 de octubre de 2023 por lo que a la fecha ha descontado un 

término adicional de 6 meses 2 días; es decir, que en físico ha descontado 31 meses 17 días.    

 

4.4.- Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y la redención atrás señalada – el rematado 

ha descontado la cantidad de 34 meses 5 días. 

 

5 DE LA LIBERTAD CONDICIONAL: 

 

5.1.- Ingresa el expediente al Despacho con memorial presentado por la defensa del sentenciado, 

mediante el cual envía solicitud de la libertad condicional con documentos de arraigo. 

 

5.2.- Conforme lo establece el artículo 471 del CPP la petición de libertad condicional para su 

estudio debe presentarse en los siguientes términos:  

 

“…ARTÍCULO 471. SOLICITUD. El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código 

Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad condicional, 

acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo 

establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los demás documentos que prueben los 

requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) 

días siguientes…” 

 

5.3.- Así las cosas, como quiera que con la petición de libertad condicional solicitada no se allegan 

documentos que permitan a este operador determinar cuál ha sido el desempeño y 

comportamiento durante el tratamiento penitenciario -Resolución favorable de la Institución 

Penitenciaria -Cartilla biográfica - Certificado de calificación de conducta-, soportes todos estos 

CERTIFICADO 

No. 

PERIODO HORAS 

CERTIFICADAS 
ACTIVIDAD 

REDIME 

DESDE HASTA HORAS DÍAS 

19092003 06/10/2023 31/12/2023 532 TRABAJO 532 33.25 

19177485 01/01/2024 16/06/2024 700 TRABAJO 700 43.75 

 77 
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que deben ser emitidos por el establecimiento penitenciario que se encuentra a cargo de la 

vigilancia de la prisión; así como los que den cuenta de su arraigo, habrá de despacharse en 

forma desfavorable su solicitud.  

 

5.4.- Ello, si en cuenta se tiene que, al no contar con la documentación necesaria, se imposibilita 

realizar el juicio de razonabilidad y proporcionalidad que exige la norma frente al comportamiento 

del sentenciado y el cumplimiento de los requisitos que se exigen para acceder a la gracia 

deprecada. 

 

6. OTRAS DETERMINACIONES 

 

Por el CSA de estos juzgados se dispone oficiar al CPMS DE BUCARAMANGA a efectos de que 

envíe con destino a este Despacho – sin alterar el orden de las demás solicitudes presentadas 

de forma previa por otros sentenciados – certificados de cómputos de tiempo dedicado al estudio, 

el trabajo o la instrucción, actas de consejo de disciplina o calificaciones de conducta, que den 

cuenta del comportamiento del condenado durante el tiempo que se ha encontrado privado de la 

libertad, copia de la cartilla biográfica actualizada, resolución del consejo de disciplina o en su 

defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, conceptuando sobre la viabilidad 

de la libertad condicional y certificado de conducta; lo anterior de conformidad con el artículo 471 

del CPP. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECONOCER al PL LUIS CARLOS CORODOBA RINCON una redención de pena 

DOS MESES DIECISIETE DÍAS (2 meses 17 días), por las actividades realizadas al interior del 

penal. 

 

SEGUNDO: DECLARAR que a la fecha el condenado LUIS CARLOS CORODOBA RINCON ha 

cumplido una pena de TREINTA Y CUATRO MESES CINCO DÍAS (34 meses 5 días), teniendo 

en cuenta la detención física y las redenciones de pena reconocidas. 

 

TERCERO: NEGAR al sentenciado LUIS CARLOS CORODOBA RINCON la LIBERTAD 

CONDICIONAL, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

CUARTO: OFICIAR por el CSA al CPMS BUCARAMANGA a efectos de que envíe con destino 

a este Despacho – sin alterar el orden de las demás solicitudes presentadas de forma previa por 

otros sentenciados – certificados de cómputos de tiempo dedicado al estudio, el trabajo o la 
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instrucción, actas de consejo de disciplina o calificaciones de conducta, que den cuenta del 

comportamiento del condenado durante el tiempo que se ha encontrado privado de la libertad, 

copia de la cartilla biográfica actualizada, resolución del consejo de disciplina o en su defecto del 

director del respectivo establecimiento carcelario, conceptuando sobre la viabilidad de la libertad 

condicional y certificado de conducta; lo anterior de conformidad con el artículo 471 del CPP. 

 

QUINTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos de ley.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA  
JUEZ. 
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JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA Y PERMISO DE 72 HORAS PARA AUSENTARSE DEL PENAL  

RADICADO NI 17577 (CUI 682766000140201500170)  EXPEDIENTE  FISICO x 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) HERMES CHAYANNE MARTÍNEZ VARGAS CEDULA 1.090.420.249 

CENTRO DE RECLUSIÓN CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN DOMICILIARIA  

BIEN JURIDICO SEGURIDAD 

PUBLICA 

LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver sobre la solicitud de redención de pena y permiso de hasta 72 horas para ausentarse 

del penal a favor de HERMES CHAYANNE MARTÍNEZ VARGAS, identificado con la cédula de 

ciudadanía 1.090.420.249, privado de la libertad en el CPMS de Bucaramanga. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- HERMES CHAYANNE MARTÍNEZ, cumple una pena acumulada de 217 meses de prisión, en 

virtud del auto dictado 2 de febrero de 2017 mediante el cual el Juzgado Quinto de Ejecución de 

penas de esta ciudad, condensó las siguientes sentencias: 

 

1.1.- Sentencia del 12 de febrero de 2016 proferida por el Juzgado Primero Penal Municipal con 

Funciones Mixtas de Floridablanca por el delito de hurto calificado, por hechos acaecidos en julio 

de 2015. (Rad. 682766000140201500170). 

 

1.2.- Sentencia del 26 de octubre de 2015 proferida por el Juzgado Segundo Penal del Circuito 

con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga en Descongestión por el delito de fabricación, 

tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, por hechos acaecidos en el 2013. (Rad.2013-00165). 

 

2.- El 20 de abril de 2023 el Despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad 

con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y CSJAA23-156 

del 12 de abril de 20232. 

 

3. DE LA REDENCION DE PENA. 

 

 

 
1 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
2 Expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
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Ley 906 de 2004. 

3.1 Para efectos de redención de pena, se allegan los siguientes cómputos: 

 

• Certificados de calificación de conducta 

N°  PERIODO GRADO 

CERTIFICACION 07/06/2023- 17/01/2024 BUENA 

 

3.2.- Así las cosas, las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le representan 

al sentenciado 30.5 días (1 mes 0.5 días) de redención por las actividades realizadas en el penal; 

atendiendo que la conducta del mismo ha sido calificada en el grado buena y su desempeño 

como sobresaliente, por lo que procede dicho reconocimiento con fundamento en lo normado en 

los artículos 82, 97 y 98 de la ley 65 de 1993. 

 

3.3.- El ajusticiado cuenta con una detención inicial entre el 15 de junio de 2013 y el 14 de 

diciembre de 2022, fecha ésta última en la que se negó a trasladarse al establecimiento carcelario 

ante la revocatoria de la prisión domiciliaria conforme al auto del 18 de febrero de 2022; dicho 

periodo equivale a 114 meses de prisión; posteriormente, fue capturado el 15 de mayo de 2023 

por lo que a la fecha ha descontado un término adicional de 11 meses 2 días; es decir, que en 

físico ha descontado 125 meses 8 días.    

 

3.4.- Por las actividades de enseñanza, trabajo o estudio al interior del panóptico mediante 

distintos interlocutorios se reconocieron los siguientes periodos: (i) 1 mes 12 días el 3 de agosto 

de 2017; (ii) 29.5 días el 16 de noviembre de 2017; (iii) 3 meses 27 días el 9 de octubre de 2018; 

(iv) 1 mes 1 día el 3 de mayo de 2019; (v) 2 meses 22 días el 10 de julio de 2019; (vi)1 mes 10 

días el 1 de octubre de 2019; (vii) 3 meses 12 días el 26 de agosto de 2020; (viii) 1 mes 2 días el 

4 de diciembre de 2020,(ix) 1 mes 1 día el 12 de mayo de 2021, (x) 5 días el 27 de octubre de 

2023 y;(xi) 1 mes 0.5 días en la fecha, lo que arroja un total de 18 meses 2 días. 

 

3.5.- Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y las redenciones atrás señaladas – el 

rematado ha descontado la cantidad de 143 meses 10 días. 

 

 

4 DEL PERMISO DE 72 HORAS PARA AUSENTARSE DEL PENAL 

 

CERTIFICADO 

No. 

PERIODO HORAS 

CERTIFICADAS 
ACTIVIDAD 

REDIME 

DESDE HASTA HORAS DÍAS 

19026326 01/07/2023 10/09/2023 180 ESTUDIO 0 0 

19026326 11/09/2023 30/09/2023 80 TRABAJO 80 5 

19097701 01/10/2023 31/12/2023 408 TRABAJO 408 25.5 

 30.5 
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4.1 De conformidad con el principio de reserva judicial, es competente este despacho, resolver 

de fondo lo concerniente al permiso administrativo para salir del penal hasta por 72 horas, que se 

encuentra previsto en el artículo 147 de la Ley 65 de 1993, puesto que la posibilidad de salir en 

libertad, así sea por un breve lapso, radica en las autoridades judiciales. 

 

4.2 Lo anterior como quiera que, el beneficio administrativo implica un cambio de las 

condiciones de cumplimiento de la condena, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 38 de 

la ley 906 de 2004, razón suficiente para que - de acuerdo a lo trazado por la Corte Constitucional 

-, la competencia radique en “el juez de penas, lo anterior sin perjuicio de la colaboración armónica 

que debe existir entre el ejecutivo y la Rama Judicial”3. 

 

4.3. En escrito allegado al Despacho se solicitó en favor del sentenciado la concesión del 

permiso administrativo de hasta 72 horas, que se encuentra previsto en el artículo 147 del Código 

Penitenciario, y regulado por los Decretos 1542 de 1997 y 232 de 1998, en los que se establecen 

como requisitos los siguientes: 

 

“…ARTÍCULO 147. PERMISO HASTA DE SETENTA Y DOS HORAS. La Dirección del Instituto 
Penitenciario y Carcelario podrá conceder permisos con la regularidad que se establecerá al respecto, 
hasta de setenta y dos horas, para salir del establecimiento, sin vigilancia, a los condenados que reúnan 
los siguientes requisitos: 1. Estar en la fase de mediana seguridad. 2. Haber descontado una tercera parte 
de la pena impuesta. 3. No tener requerimientos de ninguna autoridad judicial. 4. No registrar fuga ni 
tentativa de ella, durante el desarrollo del proceso ni la ejecución de la sentencia condenatoria. 5. 
<Numeral modificado por el artículo 29 de la Ley 504 de 1999. El nuevo texto es el siguiente:> Haber 
descontado el setenta por ciento (70%) de la pena impuesta, tratándose de condenados por los delitos de 
competencia de los Jueces Penales de Circuito Especializados. 6. Haber trabajado, estudiado o enseñado 
durante la reclusión y observado buena conducta, certificada por el Consejo de Disciplina…Quien 
observare mala conducta durante uno de esos permisos o retardare su presentación al establecimiento sin 
justificación, se hará acreedor a la suspensión de dichos permisos hasta por seis meses; pero si reincide, 
cometiere un delito o una contravención especial de policía, se le cancelarán definitivamente los permisos 
de este género…” 

 
Por su parte el Decreto 232 de 1998, contempla como requisitos adicionales: 

 

“…1. Que el solicitante no se encuentre vinculado formalmente en calidad de sindicado en otro proceso 

penal o contravencional, 2. Que no existan informes de inteligencia de los organismos de seguridad del 

Estado que vinculen al solicitante del permiso, con organizaciones delincuenciales, 3. Que el solicitante no 

haya incurrido en una de las faltas disciplinarias señaladas en el artículo 121 de la Ley 65 de 1993, 4. Que 

haya trabajado, estudiado o enseñado durante todo el tiempo de reclusión. Y 5. Haber verificado la 

ubicación exacta donde el solicitante permanecerá durante el tiempo del permiso…” 

 

A su vez, el artículo 68 A de la Ley 599 de 2000, texto adicionado por la Ley 1142 de 2007: 

 

ARTÍCULO 68A. EXCLUSIÓN DE BENEFICIOS Y SUBROGADOS. No se concederán los subrogados 

penales o mecanismos sustitutivos de la pena privativa de libertad de suspensión condicional de la 

ejecución de la pena o libertad condicional; tampoco la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión; ni 

habrá lugar a ningún otro beneficio o subrogado legal, judicial o administrativo, salvo los beneficios por 

colaboración regulados por la ley, siempre que esta sea efectiva, cuando la persona haya sido condenada 

por delito doloso o preterintencional dentro de los cinco (5) años anteriores. 

 
3 Sentencia T-972 de 2005 
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4.4 En punto del primer requisito, referente a la fase de clasificación del sentenciado, se tiene 

que con el Acta N° 410-0011-2024, el Consejo de Evaluación y Tratamiento del CPAMS Girón lo 

clasificó en fase de MEDIANA SEGURIDAD, por lo que se tiene como cumplido este presupuesto. 

 

4.5. Las conductas punibles por las que fue condenado el peticionario fue y es de competencia 

de Juzgados Penales del Circuito y Juzgados Penales Municipales; luego, para efecto de acceder 

al permiso administrativo de hasta 72 horas, debe haber cumplido 1/3 parte de la pena impuesta, 

consistente en 72 meses 9 días -la pena acumulada es de 217 meses de prisión-, que se 

satisface, pues, en total – sumado el tiempo físico y las redenciones atrás señaladas – el 

rematado ha descontado la cantidad de 143 meses 10 días. 

 

4.6. A la par, en el registro de anotaciones según la Dirección de Investigación Criminal e 

INTERPOL y la Policía Metropolitana reflejan que el penado, no cuenta con requerimientos 

judiciales pendientes.  

 

4.7. En cuanto al requisito de haber realizado labores al interior del penal durante el tiempo de 

su reclusión, de la cartilla biográfica del interno se demuestra el cumplimiento de dicho requisito, 

de la misma, también se puede denotar que el PL cuenta con una fuga por no acceder al traslado 

al panóptico tras la revocatoria de la prisión domiciliaria que hiciera el Juzgado Quinto homólogo 

de esta ciudad el 18 de febrero de 2022, misma que le fuera revocada por los múltiples informes 

de incumplimiento a estarse en su domicilio, es por ello, que el “articulo 147 PERMISO HASTA DE 

SETENTA Y DOS HORAS. (SIC..)4. No registrar fuga ni tentativa de ella, durante el desarrollo del 

proceso ni la ejecución de la sentencia condenatoria”, precisamente, lo anterior se perfecciona en 

el caso en concreto, en tanto que a MARTINEZ VARGAS se le revocó la prisión domiciliaria por 

el Juzgado Quinto Homólogo de la ciudad, dado que, el 18 de febrero de 2022 luego de surtido 

el trámite del Articulo 477, se encontró por parte de ese Despacho que no fueron justificadas las 

sendas trasgresiones al Sistema de vigilancia electrónica en los meses de julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2021, adicionalmente se encontró que el 

sentenciado no cargaba el dispositivo electrónico por todo lo anterior, se denoto la rebeldía del 

mismo a cumplir con las obligaciones adquiridas cuando se le concedió la prisión domiciliaria. 

 

4.8 Situación que provocó el mismo sentenciado, quien ahora insiste en la concesión del 

beneficio de hasta 72 horas para ausentarse del penal, cuando lo cierto es que, encontrándose 

en prisión domiciliaria no sólo no permanecía en su domicilio en algunos controles, sino que 

adicionalmente, no accedió a su traslado y fue capturado meses después en vía pública del 

municipio de Floridablanca por la orden de captura que se emano por parte del Juez Quinto 

homólogo. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CONCEDER en favor de HERMES CHAYANNE MARTÍNEZ VARGAS una redención 

de pena de UN MES CERO PUNTO CINCO DÍAS (1 mes 0.5 días) por las actividades de estudio 

realizadas al interior del penal; de conformidad con lo expuesto en la motiva.  

 

SEGUNDO: DECLARAR que el sentenciado HERMES CHAYANNE MARTÍNEZ VARGAS ha 

cumplido una penalidad efectiva de CIENTO CUARENTA Y TRES MESES DIEZ DÍAS (143 

meses 10 días), teniendo en cuenta el tiempo físico y las redenciones concedidas a la fecha.  

 

TERCERO: NEGAR al sentenciado HERMES CHAYANNE MARTÍNEZ VARGAS el PERMISO 

DE HASTA 72 HORAS PARA AUSENTARSE DEL PENAL, por las razones expuestas en la parte 

motiva.  

 

CUARTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos ordinarios de 

Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA 

Juez 



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinticuatro  (24) de abri l  de dos mil  veint icuatro (2024) 

 

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA Y LIBERTAD CONDICIONAL 

RADICADO NI  20235  CUI  

680016000159201711441  

EXPEDIENTE  FÍSICO X 

ELECTRÓNICO  

SENTENCIADO(A)  DAIRON STIVEN 

LEGUIZAMÓN PEÑARANDA  

CEDULA 1 .005 .372 .449  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 

DOMICIL IARIA  

 

B IEN JURÍDICO SEGURIDAD PÚBLICA 

LEY 600  DE 2000  906  DE 2004 X 1826  DE 2017  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver las sol ici tudes de redención de pena y 

l ibertad condicional elevadas en favor del sentenciado DAIRON STIVEN 

LEGUIZAMÓN PEÑARANDA, dentro del  proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a DAIRON STIVEN LEGUIZAMÓN PEÑARANDA la pena 

de 54 meses de prisión, impuesta mediante sentencia proferida el 7 de 

febrero de 2019 por el Juzgado Once Penal del  Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga, como cómplice del del i to de fabricación, 

tráf ico, porte,  tenencia de armas de fuego, accesor ios, partes o 

municiones 1.  

 

En la sentencia le fue concedida la pr isión domici l iar ia,  con domici l io 

establecido en la urbanización Divino Niño Peatonal  3 Casa 2 en la ciudad 

de Bucaramanga. Sin embargo, debido a la comisión de un nuevo deli to,  el 

19 de octubre de 2021 se resolvió revocar  el  susti tuto otorgado conforme al  

trámite previsto en el  art ículo 477 del Código de Procedimiento Penal 2.  

 

El condenado se encuentra pr ivado de l ibertad por cuenta de este asunto 

desde el 9 de octubre de 2021, momento en que fue dejado a disposición,  y 

cuenta con un lapso de detención anterior a su favor que data del  15 de 

febrero al 24 de jul io de 2021 3.  

                                                             
1 Folio 4 a 6. 
2 Folio 82 a 84. 
3 Folio 59. 



   
 
 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA 

 

El establecimiento penitenciario al lega la s iguiente información para estudio 

redención de pena: 

 

Certificado Horas Actividad Periodo Calificación Conducta 

19096577 480 TRABAJO 01/10/2023 AL 31/12/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

19167841 552 TRABAJO 01/01/2024 AL 11/04/2024 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los artículos 82 y 97 

del  Código Penitenciario y Carcelario, y comoquiera que se cumplen los 

requisi tos previstos en el  artículo 101 ibídem, se reconocerá redención de 

pena al  sentenciado en cuantía de 64 días por activ idades de trabajo, los 

cuales se abonarán como descuento a la pena de prisión impuesta .  

 

1. DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL 

 

Se recibe en este Juzgado sol ic itud de l ibertad condicional en favor del  

sentenciado. Para tal efecto, el establecimiento peni tenciario al legó la 

siguiente documentación:  

 

Resolución No. 410 00635 del 16 de abri l  de 2024 expedida por el Consejo 

de Discipl ina del  CPMS BUCARAMANGA con concepto favorable de l ibertad 

condicional,  la cart i l la b iográf ica y el  cert i f icado de cal i f icación de conducta 

del interno.  

 

A efectos de resolver la pet ición se t iene que el artículo 64 del  Código Penal 

regula el  insti tuto de l ibertad condicional  en los siguientes términos:  

 

“Libertad Condicional.  Modif icado por e l  ar t .  30 de la Ley 1709 de 2014.  

El juez, previa va loración de la conducta punible,  concederá la l ibertad 

condicional a  la  persona condenada a pena privat iva de la l ibertad cuando 

haya cumplido con los siguientes requisi tos:  

 

1- Que la persona haya cumplido las 3/5 partes de la pena.  

2- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el  t ratamiento 

penitenciar io en e l  centro de rec lusión permita suponer fundadamente que 

no existe necesidad de cont inuar la e jecución de la pena.  

3-  Que demuestre arra igo famil iar y soc ia l .  

 

Corresponde al juez competente para conceder la l ibertad condicional  

establecer,  con todos los elementos de prueba al legados a la actuación, la 

existencia o inex istenc ia del arra igo.  

 



   
 

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víct ima o 

al  aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal,  

real,  bancaria,  o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del 

condenado. 

 

El t iempo que fa l te se tendrá como periodo de prueba. Cuando este sea 

infer ior a t res años, e l  juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual,  de 

considerar lo necesar io . ” .  

 

El caso concreto 

 

a)   Frente a la valoración de la conducta punible como presupuesto 

necesario para estudiar la l ibertad condicional , se t iene conforme lo 

expuesto en la sentencia condenatoria que la naturaleza, modalidad y 

consecuencias que se derivaron del i l íc i to no son de tal gravedad que 

impidan per sé la procedencia del susti tuto penal, de cara a la función de 

prevención general,  p revención especial  y resocial ización que se pretende 

con la imposición de la pena.  

 

b)   En torno al cumpl imiento del pr imer requisito de carácter objet ivo, se 

observa que el  sentenciado DAIRON STIVEN LEGUIZAMÓN PEÑARANDA 

se encuentra privado de la l iberta d por cuenta de esta condena desde el 9 

de octubre de 2021 y cuenta con una de detención anterior que data del 15 

de febrero de 2021 al 24 de ju l io de 2021, por lo que l leva en f ísico 3 5 

meses y 23 días, t iempo que sumado a las redenciones de pena reconoci das 

de: 163 días (8/06/2023), 20 días (31/08/2023) , 20 días (22/12/2023) y 64 

días reconocidos en la fecha, indica que ha descontado 44 meses y 19 días  

de la pena de prisión.  

 

Comoquiera que fue condenado a la pena de 54 MESES DE PRISIÓN se 

advierte que ha descontado un quantum superior a las tres quintas partes 

que alude el  artículo 64 del  Código Penal, que corresponde en este caso a 

32 meses y 12 días,  cumpliendo con el lo el presupuesto objetivo para la 

concesión del benef icio.  

 

c)   A efectos de valorar el aspecto subjet ivo, obra la Resolución No. 410 

00635 del  16 de abr i l  de 2024  expedida por el Consejo de Discipl ina del 

CPMS BUCARAMANGA con concepto favorable de l ibertad condicional .  

 

Si bien se advierte que al procesado el  19 de octubre de 2021 le fue 

revocada la pr isión domici l iar ia, por incumplimiento de las obligaciones 

contraídas con la administración de justicia, principalmente por no 

permanecer en el domici l io e incurr ir en la comisión de otra conducta punible 



   
 
cuando se encontraba en pr isión domic i l iaria, se observa según la cart i l la 

biográf ica y el  cert i f icado de conducta expedidos, que el sentenciado desde 

octubre de 2021 a la fecha, no registra periodos negativos de 

comportamiento y se ha mantenido como ejemplar, ha part icipado en los 

programas especiales diseñados para su reinserción al  interior del  penal a 

través de actividades de redención de pena, lo que indica que ha mostrado 

un cambio posit ivo,  por lo que no existen razones actuales para desconocer 

su favorable proceso de resocial ización. A simismo, a la fecha l leva 

ejecutada una pena superior al 80%. 

 

Por lo tanto, se concluye que se sat isface el factor subjet ivo, ya que ha 

mostrado un cambio posi t ivo en su comportamiento que permite evidenciar  

que en estos momentos no existe necesidad de continuar con la ejecución 

de la pena de manera intramural .  

 

d)   El sentenciado al legó previamente como elementos de prueba para 

acreditar su arraigo, declaración extraproceso de la señora CARMEN 

XIOMARA PEÑARANDA, quien af irma ser su madre, tal como se p uede 

verif icar en el  Registro Civi l  de Nacimiento adjunto.  En dicha declaración, 

la señora PEÑARANDA manif iesta que su hi jo v ivirá con el la en la dirección 

CALLE 13N No. 10A-20 TORRE 9 APARTAMENTO 503, BARRIO EL MINUTO 

DE DIOS, BUCARAMANGA. Esta dirección coincide con la información 

presente en el recibo de servicio público y en la cert i f icación de la junta de 

acción comunal del  sector, que rat i f ica la residencia de la señora 

PEÑARANDA en el CONJUNTO MINUTO DE DIOS, TORRE 9 

APARTAMENTO 503; elementos que permiten constatar que el  sentenciado 

t iene su arraigo y residirá en la CALLE 13N No. 10A-20 TORRE 9 

APARTAMENTO 503, BARRIO EL MINUTO DE DIOS, BUCARAMANGA . 

 

e)   Finalmente, en cuanto a la exigencia de haber indemnizado a las 

víct imas por los per juic ios causados con la comisión del  del i to,  no obra 

constancia de haber sido condenado a el lo, comoquiera que la conducta por 

la que fue condenado es fabricación, tráf ico,  porte o tenencia de armas de 

fuego.  

 

Por las anteriores razones y comoquiera que se verif icó el cumplimiento de 

las exigencias legales previstas en el  artículo 64 del Código Penal,  se 

concede la l ibertad condicional al sentenciado DAIRON STIVEN 

LEGUIZAMÓN PEÑARANDA, quedando sometido a un PER ÍODO DE 



   
 
PRUEBA DE  9 MESES Y 19 DÍAS ,  durante el  cual  deberá observar buena 

conducta y presentarse ante este Despacho cuando sea requerido.  

 

Para tal efecto, deberá prestar caución prendaria por valor de CIEN MIL 

($100.000) PESOS -no susceptible de pól iza judic ial - y que deberá 

consignar a órdenes de este Despacho Judicial en la cuenta No. 

680012037004 que se l leva para tal  efecto en el Banco Agrario de Colombia 

y suscrib ir di l igencia de compromiso con las obligaciones señaladas en el 

artículo 65 del  Código Penal. Con la advertencia expresa que el 

incumplimiento de los deberes impuestos, conducirá a la pérdida del valor 

consignado y la revocatoria del  benef icio, por lo que deberá ejecutar el 

resto de la condena de manera intramural .  

 

Una vez se cancele la caución prendaria y f i rme la di l igencia de 

compromiso, se l ibrará la boleta de l ibertad por cuenta de este asunto. Se 

advierte que el penal debe verif icar los requerimientos que registre el 

condenado, caso en el cual  queda facultado para dejarlo a disposic ión de 

la autoridad que lo requiera.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  RECONOCER al  sentenciado DAIRON STIVEN 

LEGUIZAMÓN PEÑARANDA redención de pena en 64 días por actividades 

de trabajo, conforme los cert i f icados TEE evaluados, los cuales se abonan 

como descuento a la pena de prisión impuesta.  

 

SEGUNDO.-  DECLARAR que DAIRON STIVEN LEGUIZAMÓN 

PEÑARANDA ha descontado un total de 44 meses y 19 días de la pena de 

pris ión.  

 

TERCERO.-  CONCEDER la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado 

DAIRON STIVEN LEGUIZAMÓN PEÑARANDA, identif icado con cédula de 

ciudadanía número 1.005.372.449, por un PERÍODO DE PRUEBA DE 9 

MESES Y 11 DÍAS, previo pago de caución prendaria por valor de C IEN MIL 

($100.000) PESOS -no susceptible de póliza judicial -  y suscripción de 

di l igencia de compromiso con las obl igaciones señaladas en el artículo 65 

del  Código Penal, conforme lo señalado en la parte mot iva de esta 



   
 
providencia. Se advierte que previamente el penal deb e verif icar los 

requerimientos que registre el  condenado, quedando facultado para dejarlo  

a disposición de la autor idad que así lo requiera.  

 

CUARTO.-  Una vez cumplido lo anterior,  es decir,  prestada la caución y 

suscrita la di l igencia de compromiso, LÍBRESE BOLETA DE LIBERTAD en 

favor de DAIRON STIVEN LEGUIZAMÓN PEÑARANDA ante la CPMS 

BUCARAMANGA. 

 

QUINTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ  



 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 

Bucaramanga, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ASUNTO Redención y libertad por pena cumplida 

RADICADO NI. 27309 

CUI 68001600015920210497700 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) BRANDON DUVAN RUEDA MIELES  CEDULA 1095938041 

CENTRO DE RECLUSIÓN CPMS BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA  

BIEN JURIDICO Patrimonio 
económico 

LEY906/2004 x LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver la solicitud de redención de pena y libertad por pena cumplida a favor de BRANDON 

DUVAN RUEDA MIELES identificado con C.C. 1.095.938.041, privado de la libertad en CPMS 

BUCARAMANGA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- El Despacho vigila la pena de 29 meses de prisión impuesta a BRANDON DUVAN RUEDA 

MIELES, el 19 de octubre de 2021, por el Juzgado Primero Penal Municipal con funciones mixtas 

de Girón (S), como autor del delito de hurto calificado, por hechos acaecidos el 8 de agosto de 

2021, no se le concedió beneficio alguno.  

 

2. El 15 de marzo de 2024 este Despacho avocó conocimiento de la presente causa de 

conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y 

CSJAA23-156 del 12 de abril de 20232. 

 

3. REDENCIÓN DE PENA 

 

Para efectos de redención de pena se allegan en la fecha los siguientes cómputos: 

 

                                                           
1 Consejo Superior de la Judicatura  
2 Consejo Seccional de la Judicatura de Santander  

CERTIFICADO 

No. 

PERIODO HORAS 

CERTIFICADAS 
ACTIVIDAD 

REDIME 

DESDE HASTA HORAS DÍAS 

18933205 19/04/2023 07/05/2023 120 ESTUDIO 74 6.1 

18933205 08/05/2023 30/06/2023 120 ESTUDIO 120 10 

19100998 01/10/2023 31/12/2023 204 ESTUDIO 126 10.5 

19010927 01/07/2023 30/09/2023 366 ESTUDIO 366 30.5 

19165649 01/01/2024 14/01/2024 36 ESTUDIO 36 3 



 
 

 

 

• Certificados de calificación de conducta 

 

N° PERIODO GRADO 

CONSTANCIA 04/04/2023 a 03/04/2024 BUENA/EJEMPLAR 

 

3.1.- Así las cosas, las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le representan 

al sentenciado 87,1 días (2 mes 27,1 días) de redención por las actividades realizadas en el 

penal; atendiendo que la conducta del mismo ha sido calificada en el grado ejemplar y su 

desempeño como sobresaliente, por lo que procede dicho reconocimiento con fundamento en lo 

normado en los artículos 82, 97 y 98 de la ley 65 de 1993. 

 

3.2.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 101 de la ley 65 de 1993, no se concede redención 

por 46 horas del certificado 18933205 y 78 horas del certificado 19100998 puesto que la actividad 

en el periodo 19/04/2023 al 07/05/2023 y del 01/11/2023 al 31/12/2023 fue calificada como 

deficiente.  

 

3.3.- El ajusticiado cuenta con una detención inicial entre el 8 de agosto de 2021 al 18 de marzo 

de 20223, equivalente a 7 meses 10 días; posteriormente fue dejado a disposición de este juzgado 

el 25 de marzo de 2023, por lo que adicionalmente descontó 12 meses 21 días, por lo que en 

total de forma física ha descontado un tiempo de 20 meses 1 día. 

 

3.4.- En sede de redenciones deben sumarse la reconocida en la fecha, así las cosas, en total – 

sumado el tiempo físico y la redención atrás señalada – el sentenciado ha descontado la cantidad 

de 22 meses 28.1 días. 

 

7. DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

 

Conforme se delimitó en antecedencia el ajusticiado cumple una pena de 29 meses de prisión 

por el delito de hurto calificado, de los cuales ha descontado – sumado el tiempo físico y las 

redenciones – un total de 22 meses 28.1días, por lo que evidente resulta que aún no ha cumplido 

la totalidad de la pena. En consecuencia, se negará la libertad por pena cumplida que depreca.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

                                                           
3 Fecha en la que debió ser trasladado del domicilio al establecimiento carcelario para cumplir la pena 
impuesta y no se encontraba en el lugar. 

19165649 15/01/2024 10/04/2024 432 TRABAJO 432 27 

TOTAL REDIMIDO 87.1 



 
 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECONOCER a BRANDON DUVAN RUEDA MIELES identificado con C.C. 

1.095.938.041 como redención de pena DOS MESES VEINTISIETE PUNTO UNO DÍAS (2 meses 

27.1 días), por las actividades realizadas al interior del penal. 

 

SEGUNDO: DECLARAR que a la fecha el condenado BRANDON DUVAN RUEDA MIELES ha 

cumplido una pena de VEINTIDOS MESES VEINTIOCHO PUNTO UN DÍAS (22 meses 28.1 

días) de prisión, teniendo en cuenta la detención física cumplida a la fecha y las redenciones de 

pena otorgadas. 

 

TERCERO: NEGAR la LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA a BRANDON DUVAN RUEDA 

MIELES, de acuerdo con las razones expuestas en esta decisión. 

 

CUART O: ENTERAR a las partes que contra la presente decisión proceden los recursos de 

Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA  

Juez 

 



 

 
JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA. 
 

 
Bucaramanga, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
ASUNTO Auto ordena traslado transitorio al penal – Trámite de revocatoria  

RADICADO NI 26847 

(CUI 680016000159201101614) 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) WILLIAM CHIA ROJAS CEDULA 91.234.074 

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA 

DIRECCION 

DOMICILIARIA 

SECTOR A, TORRE 12, APTO 102, URBANIZACION BELLAVISTA, FLORIDABLANCA - 

SANTANDER 

BIEN JURIDICO VIDA LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 
MOTIVO DE LA DECISIÓN 

 

Resolver de forma oficiosa acerca de la revocatoria de la prisión domiciliaria y el traslado 

transitorio al establecimiento penitenciario de WILLIAM CHIA ROJAS identificado con la C.C. 

91.234.074, quien se encuentra privado de la libertad en su domicilio ubicado en la SECTOR A, 

TORRE 12, APTO 102, URBANIZACION BELLAVISTA, FLORIDABLANCA - SANTANDER bajo 

la vigilancia del CPMS BUCARAMANGA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- WILLIAM CHIA ROJAS cumple una pena de 213 meses 6 días de prisión, en virtud de la 

sentencia condenatoria proferida en su contra el 28 de noviembre de 2011, por el Juzgado Cuarto 

Penal del Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga, como autor del delito de 

homicidio agravado; negándole los subrogados penales. 

 

2.- En auto del 02 de mayo de 2017 el Juzgado Cuarto homólogo de Cúcuta le concedió el 

beneficio administrativo de permiso hasta de 72 horas para salir del penal; a la par, el mismo 

Despacho en decisión del 23 de enero de 2019 le concedió el sustituto de la prisión domiciliaria. 

 

3.- El 23 de noviembre de 2023 el Despacho avocó conocimiento de la presente causa de 

conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y 

CSJAA23-156 del 12 de abril de 20232. 

 

4.- El ajusticiado ha estado privado de la libertad por este proceso desde el 27 de marzo de 2011, 

por lo que a la fecha ha descontado un término físico de 156 meses 22 días. 

                                                      
1 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
2 Expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 



 

5.- En sede de redenciones deben sumarse las siguientes: i) 4 meses 14 días el 25 de febrero de 

2015, ii) 2 mes 22 días el 29 de septiembre de 2015, iii) 1 mes 21 días el 15 de septiembre de 

2016, iv) 3 meses 11 días el 16 de junio de 2017, v) 3 meses el 7 de marzo de 2019 y, vi) 1 mes 

28 días el 18 de septiembre de 2018, que arrojan un total de 17 meses 6 días.  

 

6.- Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y las redenciones atrás señaladas – el 

sentenciado ha descontado la cantidad de 173 meses 28 días. 

 
7.- DE LA REVOCATORIA DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA Y SU TRASLADO TRANSITORIO 

AL PENAL 

 

7.1.- La señora Yolanda Delgado Jerez, en su calidad de cónyuge del ajusticiado WILLIAM 

CHÍA ROJAS, allegó vía correo electrónico escrito a través del cual informó del inadecuado 

comportamiento de su esposo en prisión domiciliaria, aduciendo, entre otras cosas, lo siguiente: 

i) desde su arribo al domicilio ha demostrado un patrón de comportamiento irresponsable y 

violento; ii) constantemente sale de la residencia a la tienda del barrio a consumir licor y al 

regreso muestra actitudes desagradables; iii) la agrede verbalmente y además tiene 

comportamientos inapropiados como defecar en cualquier lugar del apartamento o postrarse 

desnudo en la sala; iv) se muestra agresivo al ser confrontado; v) en una ocasión a su hija que 

vino de visita la insultó y la echó del domicilio delante de su nieta de 5 años; vi) el pasado 23 

de marzo de 2024 su hija Karen Sofía Chía Delgado regresó de forma inesperada y lo encontró 

sosteniendo relaciones sexuales con otra persona en el mismo lecho conyugal; y, vii) considera 

que su esposo es una clara amenaza para la seguridad de la familia.  

 

Por lo anterior, solicitó que se tomen medidas urgentes para salvaguardar la seguridad y 

bienestar de ella y su familia, además del cumplimiento de la prisión domiciliaria por su esposo 

en un domicilio distinto. 

 

7.2.- En razón a lo expuesto, se ordenó que por Asistencia Social se tomara declaración 

juramentada de la señora Delgado Jerez, quien además de ratificarse de lo dicho en 

antecedencia, agregó lo siguiente: i) Adujo que recibió a su esposo en el domicilio porque es 

su esposa y, si bien, en algún momento él se fue del hogar, a vivir con la victima del delito de 

homicidio que cometió, lo cierto es que llevan 37 años de casados; ii) indicó que los ingresos 

del hogar dependen de la pensión de su esposo como policía; y iii) sobre la problemática que 

se presente señaló que deviene del consumo de alcohol por parte del sentenciado, quien cuenta 

con diagnóstico psiquiátrico y dejó asistir a los controles con el especialista. Para terminar, 

señaló que considera que su esposo es un riesgo para ella y su núcleo familiar porque ha 

mostrado comportamientos violentos, que ha llegado a causarle lesiones graves como la 

fractura de su tabique (lo cual no es reciente), por lo que ella y su hija podrían estar en peligro.  

 

 



 

7.3.- El problema jurídico que surge de lo anterior, podría plantearse en los siguientes términos: 

¿Resulta posible suspender la prisión domiciliaria y trasladar transitoriamente a WILLIAM CHIA 

ROJAS al establecimiento carcelario hasta tanto acredite un domicilio distinto y se adelante el 

trámite de revocatoria del subrogado, en razón a los incumplimientos señalados y el riesgo que 

corren las mujeres que comparten actualmente domicilio con el ajusticiado?   

 

La respuesta al problema jurídico surge afirmativa, pues si bien es cierto el penado tiene el 

derecho de defenderse y ejercer contradicción, no es menos cierto que los incumplimientos 

referidos son sumamente graves, dado que corre riesgo la vida de dos mujeres presuntas 

víctimas de violencia intrafamiliar, por lo tanto, desde la perspectiva de género debe actuarse 

de manera inmediata, en aras de evitar la consumación de daño irreparable, teniendo en 

cuenta, entre otras, la razón de la condena que cumple el sentenciado y los estereotipos de 

género fácilmente deducibles de la problemática que se presenta al interior del hogar, que 

acreditar el incumplimiento de los compromisos asumidos con la prisión domiciliaria. Los 

argumentos jurídicos y fácticos que sustentan la afirmación anterior son los siguientes: 

 

7.3.1.- ARGUMENTOS JURÍDICOS  

 

7.3.1.1.- Protección de los derechos a la mujer – Plano Internacional y Nacional –. 

 

7.3.1.1.1.- En el plano internacional, los Estados y Organizaciones han adoptados los siguientes 

instrumentos: (i) la Declaración sobre la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (1967); 

(ii) la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, 

en adelante CEDAW (1981); (iii) la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia en contra 

de la Mujer (1993) y; (iv) la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing, 1995). En el 

marco del Sistema Interamericano, (v) la Organización de Estados Americanos (OEA), en las 

Convenciones Americana sobre Derechos Humanos e Interamericana para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, “Convención de Belém do Pará” (1995), también ha 

adoptado este tipo de medidas que buscan la protección integral de los derechos de la mujer y 

la eliminación de todo tipo de discriminación. Algunas de estas normas han sido incorporadas 

al bloque de constitucionalidad3. 

 

Precisamente, la CEDAW en su artículo 2 establece la exigencia a los Estados que hacen parte 

de la misma, garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos sus derechos, así 

como implementar políticas para eliminar la discriminación en contra de las mujeres, dentro de 

esos compromisos debe resaltarse la de (i) adoptar sanciones que prohíban toda discriminación 

contra la mujer y (ii) establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer, entre otras.  

 

                                                      
3 La Corte Constitucional ha reconocido tal valor en las sentencias C-355 y C-667 de 2006 y sentencia T-
878 de 2014. M.P. Jorge Iván Palacio Palacio. 



 

Ahora bien, en el artículo 1 de la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia en contra de 

la Mujer, aprobada por las Naciones Unidas el 20 de diciembre de 1993, se señaló que “todo 

acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como 

resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o sicológico para la mujer, así como las amenazas 

de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida 

pública como en la vida privada”, constituyen actos de violencia en contra de las mujeres. 

 

Con mayor vehemencia la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer celebrada en Beijing 

(1995) se reconoció que la eliminación de la violencia contra la mujer es esencial para la 

igualdad, el desarrollo y la paz. Así, los Estados establecieron que la violencia efectuada con 

base en patrones de género tiene efectos físicos, sexuales, psicológicos, en la vida pública y 

privada. En consecuencia, esas prácticas constituyen la “manifestación de las relaciones de 

poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres, que han conducido a la dominación 

de la mujer por el hombre, la discriminación contra la mujer y la interposición de obstáculos 

contra su pleno desarrollo”. 

 

A su turno, en el marco del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, tanto la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos como la Corte Interamericana, han alzado su voz en 

favor de las mujeres, a través de pronunciamientos y decisiones de las cuales es posible extraer 

estándares aplicables. Desarrollo este último que se ha dado a partir de la adopción de la 

Convención de Belém do Pará. De forma precisa, la Comisión publicó un documento4 en el que 

se recopilan las principales decisiones de fondo del sistema, resaltando algunos estándares, 

así: 

 

“…(i) El vínculo estrecho entre los problemas de la discriminación y la violencia contra las mujeres; (ii) La 
obligación inmediata de los Estados de actuar con la debida diligencia requerida para prevenir, investigar, 
y sancionar con celeridad y sin dilación todos los actos de violencia contra las mujeres, cometidos tanto 
por actores estatales como no estatales; (iii)La obligación de garantizar la disponibilidad de mecanismos 
judiciales efectivos, adecuados, e imparciales para víctimas de violencia contra las mujeres; (iv) La 
calificación jurídica de la violencia sexual como tortura cuando es cometida por agentes estatales; (v) La 
obligación de los Estados de implementar acciones para erradicar la discriminación contra la mujeres y los 
patrones estereotipados de comportamiento que promueven su tratamiento inferior en sus sociedades; (vi) 
La consideración de la violencia sexual como tortura cuando es perpetrada por funcionarios estatales;(vii)  
El deber de los órganos legislativos, ejecutivos y judiciales de analizar mediante un escrutinio estricto todas 
las leyes, normas, prácticas y políticas públicas que establecen diferencias de trato basadas en el sexo, o 
que puedan tener un impacto discriminatorio en las mujeres en su aplicación; (viii) El deber de los Estados 
de considerar en sus políticas adoptadas para avanzar la igualdad de género el particular riesgo a 
violaciones de derechos humanos que pueden enfrentar las mujeres por factores combinados con su sexo, 
como su edad, raza, etnia y posición económica, entre otros…” 

 

7.3.1.1.2.- Marco normativo en el plano nacional. Entre otras las siguientes:  

 

(i) Ley 1257 de 2008 por medio de la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y 

sanción de formas de violencia contra la mujer; (ii) la ley 1542 de 2012 fortalece la protección 

                                                      
4 http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/EstandaresJuridicos.pdf 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/EstandaresJuridicos.pdf


 

especial al quitarle el carácter de querellables y desistibles a los delitos de violencia contra la 

mujer; y, (iii) la ley 1959 de 2019 que amplió el marco de imputación respecto del delito de 

violencia intrafamiliar, además de otras modificaciones.  

 

Así mismo, a través de distintos pronunciamientos la H. Corte Constitucional5 ha ratificado el 

compromiso de Colombia de erradicar toda forma de violencia y discriminación contra la mujer 

y la obligación de condenar “todas las formas de violencia contra la mujer…, adoptar por todos 

los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar 

dicha violencia”6  

 

Acerca de las obligaciones de las autoridades judiciales se estableció por vía jurisprudencial, 

las siguientes:  

 

“…deben: “(i) desplegar toda actividad investigativa en aras de garantizar los derechos en disputa y la 

dignidad de las mujeres; (ii) analizar los hechos, las pruebas y las normas con base en interpretaciones 

sistemáticas de la realidad, de manera que en ese ejercicio hermenéutico se reconozca que las mujeres 

han sido un grupo tradicionalmente discriminado y como tal, se justifica un trato diferencial; (iii) no tomar 

decisiones con base en estereotipos de género; (iv) evitar la revictimización de la mujer a la hora de 

cumplir con sus funciones; reconocer las diferencias entre hombres y mujeres; (v) flexibilizar la carga 

probatoria en casos de violencia o discriminación, privilegiando los indicios sobre las pruebas directas, 

cuando estas últimas resulten insuficientes; (vi) considerar el rol transformador o perpetuador de las 

decisiones judiciales; (vii) efectuar un análisis rígido sobre las actuaciones de quien presuntamente 

comete la violencia; (viii) evaluar las posibilidades y recursos reales de acceso a trámites judiciales; (ix) 

analizar las relaciones de poder que afectan la dignidad y autonomía de las mujeres”…”7 (Subrayado 

fuera de texto) 

 

7.3.2.- ARGUMENTOS FÁCTICOS  

 

7.3.2.1 . -  Dentro del presente proceso se vigila la pena de 213 meses 6 días de prisión impuesta 

a WILLIAM CHIA ROJAS, como autor del delito de homicidio agravado. 

 

7.3.2.2.- De la situación fáctica de la sentencia se extrae que William Chia Rojas fue condenado 

por la muerte violenta de su compañera sentimental para la época. 

 

7.3.2.3.-El ajusticiado se encuentra en prisión domiciliaria en la residencia que comparte con 

su esposa Yolanda Delgado Jerez y su hija. Dentro de los compromisos que asumió se 

encuentra el de permanecer en el domicilio y no salir sin previa autorización, además de 

mantener un buen comportamiento familiar y social. 

                                                      
5 Corte Constitucional, Sentencias T-012/2016 y T-027/2017, entre otras.  
6 Artículo 7 de la Convención Belen do Pará  
7 Corte Constitucional, Sentencia T-027/2017. 



 

7.3.2.4.- Vía correo electrónico la señora Yolanda Delgado Jerez, señaló que su esposo desde 

el arribo al domicilio ha mostrado un comportamiento irresponsable y violento, que se sale de 

forma continua de la vivienda para injerir licor, que en ese estado la agrede verbalmente y se 

defeca en cualquier lugar de la casa, además de andar desnudo por la sala y que considera 

que es una amenaza para su vida y la de su familia.  

 

7.3.2.5.- En declaración juramentada la antes mencionada, ratificó lo referido en antecedencia, 

pero además adujo que depende económicamente de su esposo, que teme por su vida porque 

conoce las situaciones por la que está condenado, que también la agredió físicamente, que su 

esposo cuenta con diagnóstico psiquiátrico, por último, reiteró que su vida corre riesgo.  

 

8.- CONCLUSIONES  

 

Con fundamento en las premisas jurídicas y fácticas, en despacho considera lo siguiente: 

 

8.1.- Inocultable resulta que el trámite de revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena 

privativa de la libertad establece – artículo 477 del CPP – la necesidad de poner en 

conocimiento del condenado – y su defensor – de los motivos que conllevarán la decisión, para 

que, en el término previsto en la norma citada, otorgue las explicaciones correspondientes; ello 

en atención del derecho de defensa, en su garantía de contradicción.  

 

8.2.- Pero, lo anterior no puede llevar a desconocer la gravedad de los hechos aquí denunciados 

y la necesidad de salvaguardar bienes jurídicos de mayor relevancia como la vida de las 

mujeres que probablemente están siendo víctimas de violencia al interior de la residencia que 

habitan con el ajusticiado.  

 

8.3.- Recuérdese la obligación del Estado Colombiano – a partir de los estándares 

internacionales – de actuar con la debida diligencia requerida para prevenir, investigar, y 

sancionar con celeridad y sin dilación todos los actos de violencia contra las mujeres, así como 

la obligación de garantizar la disponibilidad de mecanismos judiciales efectivos, adecuados, e 

imparciales para víctimas de violencia contra las mujeres. 

 

8.4.- En este caso, cualquier otra medida distinta a ordenar de forma anticipada el traslado del 

ajusticiado al centro carcelario – como se estableció en respuesta al problema jurídico 

planteado - pone en absoluta desprotección a las mujeres que residen en el hogar, su esposa 

e hija, en principio, porque precisamente el ajusticiado se encuentra privado de la libertad por 

cercenar la vida de otra mujer con la que compartió lecho, pero en segundo lugar y, no menos 

importante, porque cualquier otra medida pone en aviso al ajusticiado y su respuesta como ya 

ha sucedido puede ser irreparable. 

 



 

8.5.- Nótese que si el la víctima acude en principio a la fiscalía para denunciar al sentenciado 

por violencia intrafamiliar, no sólo la respuesta podría tardar, sino que además, si se decidiera 

vincular por un medio distinto a la orden de captura al presunto infractor, se enteraría de la 

acción que se adelanta en su contra, lo cual a partir de su comportamiento anterior y actual 

podría generar una respuesta contra las quejosas, de la magnitud del hecho por el que fue 

condenado o, a lo menos, violenta.    

 

8.6.- Si se acude a la Comisaría de familia, además de tomarse medidas de protección de orden 

preliminar – lo cual también podría darse de iniciarse el proceso penal -, el hecho de anticipar 

cualquier sanción en su contra podría llevar al ajusticiado a reaccionar de la manera que antes 

se advirtió.  

 

8.7.- Por lo anterior, el medio que se torna más idóneo para garantizar los derechos en disputa 

y la dignidad de las mujeres, devenido de un análisis de los hechos, pruebas y las normas con 

base en la interpretación de la realidad desde una perspectiva de género, que justifica en este 

caso un trato diferencial, no es otro para el despacho que, asumir el traslado inmediato del 

sentenciado al penal, mientras se adelanta el trámite de revocatoria o al menos fija un domicilio 

distinto, en aras de salvaguardar la vida de su pareja e hija. 

 

3.8.- Cierto es que puede parecer escasa la prueba recolectada, pero en estos casos, es 

necesario evitar la revictimización y tomar medidas de carácter urgente, ante el riesgo de los 

bienes jurídicos en pugna, además que desde el nivel del alto Tribunal Constitucional se ha 

dicho que se debe flexibilizar la carga probatoria por tratarse de un caso de violencia contra la 

mujer. Deben privilegiarse los indicios que muestras varios estereotipos de género que 

devienen del actuar del sentenciado, de los que se destaca la clara violencia económica, 

psicológica y física, pues el ingreso de manutención de la familia depende, entre otro, de la 

pensión del último mencionado, quien no tiene respeto alguno por su hogar, pues incluso se ha 

atrevido a ingresar otras mujeres al lecho matrimonial en ausencia de su esposa y con 

avistamiento de su hija, se defeca en cualquier parte del hogar y pernocta desnudo por el 

mismo, además de ya haber causado lesiones físicas a la víctima e incumplir de forma rutinaria 

su deber de permanecer en la residencia, pues sale a consumir licor.  

 

3.9.- En eventos como el actual debe considerarse el rol transformador de la decisión judicial y, 

proteger a toda costa ala mujer víctima de violencia, quien aun conociendo el antecedente que 

llevó a su pareja al establecimiento carcelario, le permitió que regresara al hogar – pese a que 

estuvo viviendo con otra mujer a la que le quitó la vida -, así las cosas, el despacho considera 

urgente tomar las siguientes decisiones:  

 

3.9.1.- Como quiera que se insiste que la permanencia del condenado WILLIAM CHIA ROJAS 

en la residencia en la que actualmente se encuentra gozando de la prisión domiciliaria otorgada 



 

pone en aparente riesgo la vida y la integridad de una mujer, circunstancia que de conformidad 

a lo establecido en la Ley 1257 de 2008 y la Convención de Belem Do Para obliga a este 

operado judicial a tomar medidas necesarias para salvaguardar la integridad la misma, sin que 

ello implique trasgredir las garantías que como condenado le asiste al Señor Chía Rojas, por lo 

que se dispondrá oficiar al CPMS Bucaramanga a efectos que procedan en forma inmediata a 

TRASLADAR EN FORMA TRANSITORIA a WILLIAM CHIA ROJAS de su domicilio al penal 

hasta tanto el mencionado no aporte información de un nuevo lugar en el que pueda continuar 

gozando de la prisión domiciliaria. 

 

3.9.2.- Posterior a que ocurra lo anterior, es decir, una vez se efectivice el traslado al 

establecimiento carcelario, en garantía del derecho a la defensa dar aplicación al artículo 477 

de la Ley 906 de 2004, en aras de estudiar posible revocatoria de la prisión domiciliaria 

otorgada, se correrá traslado, con las constancias de rigor, a WILLIAM CHIA ROJAS, para que 

dentro del término de tres (3) días presente las explicaciones que considere pertinentes y aporte 

las pruebas que pretenda hacer valer a su favor, tras incumplir las obligaciones impuestas en 

sentencia condenatoria, de conformidad con los documentos allegados por la señora Yolanda 

Delgado Jerez, de los deberá correrse traslado. De igual manera a su apoderado, si no cuenta 

con tal, solicítese su asignación por parte de la Defensoría Pública, notifíquese y córrase el 

traslado correspondiente, a este último también una vez ocurra el traslado al establecimiento 

carcelario del ajusticiado. 

 

3.9.3.- Expedir compulsa con destino a la Fiscalía General de la Nación para que se investigue 

la presunta comisión del delito de violencia intrafamiliar, conforme a lo expuesto en 

antecedencia.   

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: OFICIAR al CPMS Bucaramanga a efectos que proceda TRASLADAR EN FORMA 

TRANSITORIA a WILLIAM CHIA ROJAS identificado con la C.C. 91.234.074 de su domicilio al 

penal hasta tanto el mencionado no aporte información de un nuevo lugar en el que pueda 

continuar gozando de la prisión domiciliaria,  por las razones advertidas en antecedencia. 

 

SEGUNDO: Con Posterioridad a que se materialice la orden traslado de forma transitoria 

del ajusticiado WILLIAM CHIA ROJAS, conforme se expuso en el numeral anterior, por el CSA 

de estos juzgados en garantía del derecho a la defensa dar aplicación al artículo 477 de la Ley 

906 de 2004, en aras de estudiar posible revocatoria de la prisión domiciliaria otorgada, se 

correrá traslado, con las constancias de rigor, a WILLIAM CHIA ROJAS, para que dentro del 



 

término de tres (3) días presente las explicaciones que considere pertinentes y aporte las 

pruebas que pretenda hacer valer a su favor, tras incumplir las obligaciones impuestas en 

sentencia condenatoria, de conformidad con los documentos allegados por la señora Yolanda 

Delgado Jerez, de los deberá correrse traslado. De igual manera a su apoderado, si no cuenta 

con tal, solicítese su asignación por parte de la Defensoría Pública, notifíquese y córrase el 

traslado correspondiente, a este último también una vez ocurra el traslado al establecimiento 

carcelario del ajusticiado. 

 

TERCERO: EXPEDIR compulsa con destino a la Fiscalía General de la Nación para que se 

investigue la presunta comisión del delito de violencia intrafamiliar, en el que pudo incurrir 

WILLIAM CHIA ROJAS, conforme a lo expuesto en antecedencia 

 

CUARTO: ENTERAR a las partes que contra la presente decisión proceden los recursos de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA 

Juez 

 
 

 

 

 

 
 
 
 

 
 



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, diez (10) de abr i l  de dos mil veint icuatro (2024) 

 

                                                   

ASUNTO CONCEDE REDENCIÓN DE PENA  

RADICADO NI  37467 CUI  
68001.6000.000.2020.00245.00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO  

ELECTRÓNICO  x  

SENTENCIADO (A)  BRANDON JAVIER 
QUINTANILLA ARDILA  

CEDULA 1.095.928.189  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

   

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA SEGURIDAD P ÚBLICA  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol icitud de redención de pena elevada en 

favor del sentenciado BRANDON JAVIER QUINTANILLA ARDILA, en el 

proceso 68001.6000.000.2020.00245.00 NI 37467.  

  

CONSIDERACIONES 

  

Este Juzgado vigi la a BRANDON JAVIER QUINTANILLA ARDILA la pena de 

57 meses de pr is ión, impuesta mediante sentencia condenatoria proferida el 

23 de julio de 2021 por el Juzgado Primero Penal del Circuito Especial izado 

de Bucaramanga y conf irmado en segunda instancia por la Sala Penal del 

Tribunal Superior de Bucaramanga, mediante sentencia del 15 de mayo de 

2022. El sentenciado cuenta con una detención anter ior por cuenta de estas 

di l igencias del 21 de agosto de 2018 al 21 de octubre de 2019 , s iendo 

nuevamente puesto a disposición de este asunto desde el 26 de octubre de 

2022. 

 

•    DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA 

 

La Dirección del Centro Penitenciar io CPMS BUCARAMANGA, allega los 

siguientes cert if icados para estudio de redención de pena:  

 

CERTIFICADO   HORAS ACTIVIDAD PERIODO CALIFICACIÓN CONDUCTA 

18852715 424 TRABAJO .01/01/2023 AL 31/03/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

19100054 
16 TRABAJO 01/10/2023 AL 31/10/2023 DEFICIENTE EJEMPLAR 

292 TRABAJO 01/11/2023 AL 31/12/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

 

El Despacho NO reconocerá redención de pena respecto de las 16 horas de 

trabajo del per iodo de octubre de 2023, toda vez que la cal i f icación de su 

desempeño fue Def iciente.  

 



 

 

Efectuados los demás cómputos legales según lo previsto en los art ículos 

82, 97 y 98 del Código Penitenciar io y Carcelario, y comoquiera que se 

cumplen los requisitos previstos en el ar t ículo 101 ibídem, se le reconocerá 

redención de pena en 44 días  por concepto de trabajo, los cuales habrán de 

descontarse del t iempo f ís ico que l leva en pris ión  

 

Se  obs er va  que  e l  s en t enc iado  BRANDON JAVIER QUINTANILLA ARDILA  

cuenta con una detención anter ior por cuenta de estas di l igencias del 21 de 

agosto de 2018 al 21 de octubre de 2019, siendo nuevamente puesto a 

disposición de este asunto desde el 26 de octubre de 2022 ,  t i empo  que 

s umado  a  las  r edenc iones  de  pena  reconoc idas  que  co r r esponden  a  

1 06  d ías  ( 03 / 04 /2023) ,  4 8  d ías  (09 / 01 /2024)  y  los  44  d ías  r econoc idos  

en  l a  f echa ,  i nd ic a  que  h a  desc on t ado  un  t o ta l  de  3 8  meses  y  2  d ías 

de  la  pena  de  pr is ión  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -   RECONOCER al sentenciado BRANDON JAVIER 

QUINTANILLA ARDILA, redención de pena de 44 días  por concepto de 

trabajo, conforme los cert if icados TEE evaluados, t iempo que se abona como 

descuento a la pena de pris ión impuesta.  

 

SEG UNDO. -  NO RECONOCER redención de pena respecto de las 16 

horas de trabajo del periodo de octubre de 2023, toda vez que la cal if icación 

de su desempeño fue DEFICIENTE.  

 

TERCERO. - DECLARAR que  a  la  f echa  e l  sen tenc iado  BRANDON 

JAVIER QUINTANILLA ARDILA ha  descon tado  38  meses  y  2  d í as  de  l a  

pena  de  p r i s i ón .   

 

CUARTO. -  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 

Irene C. 



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga,  diez (10) de abr i l  de dos mil veint icuatro (2024) 

 

                                                   

ASUNTO CONCEDE REDENCIÓN DE PENA  

RADICADO NI  38317 CUI  

68001.6000.159.2022.05177.00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO  

ELECTRÓNICO  x  

SENTENCIADO (A)  OMAR STEVEN LANDAZABAL 

PEDRAZA.  

CEDULA 1.095.837.884.  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

   

B IEN JURÍDICO  CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol icitud de redención de pena elevada en 

favor del sentenciado OMAR STEVEN LANDAZABAL PEDRAZA, en el 

proceso 68001.6000.159.2022.05177.00 NI 38317. 

  

CONSIDERACIONES 

  

Este Juzgado vigi la a OMAR STEVEN LANDAZÁBAL PEDRAZA la pena de 

57 meses y 18 días de pris ión, impuesta mediante sentencia condenatoria 

proferida el 1° de noviembre de 2022 por el Juzgado Primero P enal Municipal 

con Funciones Mixtas de Flor idablanca, como responsable del del ito de 

hurto cal if icado y agravado. En el fallo le fueron negados los mecanismos 

sustitut ivos de la pena privat iva de la l ibertad. Se encuentra privado de la 

l ibertad por cuenta de este proceso desde el 28 de junio de 2022 . 

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA 

 

La Dirección del Centro Penitenciar io CPMS BUCARAMANGA, allega los 

siguientes cert if icados para estudio de redención de pena:  

 

CERTIFICADO   HORAS ACTIVIDAD PERIODO CALIFICACIÓN CONDUCTA 

19096542 438 ESTUDIO 01/10/2023 AL 31/12/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82, 97 y 

98 del Código Penitenciario y Carcelario, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101 ibídem, se le reconocerá redención 



 

 

de pena en 36 días  por concepto de estudio, los cuales habrán de 

descontarse del t iempo f ís ico que l leva en pris ión  

 

Se  obser va  que  e l  s en t enc iado  OMAR STEVEN LANDAZÁBAL PEDRAZA, 

se encuentra privado de la l ibertad por cuenta de este proceso desde el 28 

de junio de 2022,  t i em po  que  s umado  a  l as  rede nc iones  de  pena 

r econoc idas  que  c o r responden  a  37  d ías  ( 30 / 06 / 2023 ) ,  33  d ías  

( 19 /10 /2023) ,  37  d ías  (9 / 01 / 2024)  y  l o s  3 6  d ías  r econoc idos  en  la  

f echa ,  i nd ic a  que  ha  desc on t ado  un  to t a l  de  2 6  mes es  y  5  d ías  de  la  

pena  de  p r i s i ón  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -   RECONOCER al sentenciado OMAR STEVEN 

LANDAZÁBAL PEDRAZA, redención de pena de 36 días por concepto de 

estudio, conforme los cert if icados evaluados, t iempo que se abona como 

descuento a la pena de pris ión impuesta.  

 

SEG UNDO. -  DECLARAR que  a  la  f echa  e l  s en tenc iado  OMAR 

STEVEN LANDAZÁBAL PEDRAZA, ha  des con tado  26  m eses  y  5  d ías  de  

la  pena  de  pr is i ón .   

 

TERCERO. -        Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

Irene C. 



   
JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, diez (10) de abri l  de dos mil veinticuatro (2024)  

 

ASUNTO  REDENCIÓN DE PENA  

RADICADO  NI 23321 CUI 81736-6000-000-2023-
00007-00   

EXPEDIENTE   FÍSICO  
 

ELECTRÓNICO   x 

SENTENCIADO (A)  GLORIA ESTHER RIVERA RUIZ CEDULA  37.575.377 

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

CPMSM BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

  

BIEN JURÍDICO   PATRIMONIO ECONOMICO, SEGURIDAD PÚBLICA 

LEY  906 DE 2004  X  600 DE 2000    1826 DE 2017    

  
ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la  sol ici tud de redención de pena elevada en 

favor de la sentenciada GLORIA ESTHER RIVERA RUIZ, dentro del proceso de 

la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a GLORIA ESTHER RIVERA RUIZ la pena de 8 años y 

1 mes de prisión, impuesta mediante sentencia condenatoria proferida el 29 

de marzo de 2023 por el  Juzgado Segundo Penal del Circuito Especial izado 

de Arauca, como responsable de los deli tos de concierto para delinquir 

agravado y extorsión. En el fal lo le fueron negados los mecanismos 

sust i tut ivos de la pena privativa de la l ibertad. La sentenciada se encuentra 

privada de la l ibertad desde el  23 de sept iembre de 2019.  

 

•  DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA 

 

El establecimiento penitenciario al lega la siguiente información para estudio 

de redención de pena:  

 

Cert i f icado Horas Act ividad  Per iodo  Cal i f icac ión  Conducta  

19094227 576 TRABAJO 01 /10 /2023  AL  31 /12 /2023  SOBRESALIENTE  EJEMPLAR 

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los artículos 82, 97 y 

98 del Código Penitenciario y Carcelar io, y comoquiera que se cumplen los 

requisi tos previstos en el artículo 101  ibídem, se reconocerá redención de 

pena a la sentenciada en 36 días  por activ idades de trabajo, los cuales se 

abonarán como descuento a la pena de prisión impuesta.  

 



   
Se observa que la sentenciada se encuentra privada  de la l ibertad por 

cuenta de este asunto desde el  23 de septiembre de 2019, t iempo que 

sumado a las redenciones de pena reconocidas que corresponden a 392 

días (14/08/2023), 48 días (25/09/2023),  23 días (29/11/2023) y 36 días 

reconocidos en la fecha, indica que ha descontado un total de 71 meses y 

6 días de la pena de prisión.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  RECONOCER a la sentenciada GLORIA ESTHER RIVERA 

RUIZ redención de pena total de treinta y seis (36) días  por concepto de 

trabajo, conforme los TEE evaluados, los cuales se abonan como descuento 

a la pena de prisión impuesta.  

 

SEGUNDO.-      DECLARAR que a la fecha la procesada GLORIA ESTHER 

RIVERA RUIZ ha descontado un total  de 71 meses y 6 días de la pena de  

pris ión, teniendo en cuenta la detención f ísica y las redenciones de pena 

hasta ahora reconocidas.  

 

TERCERO.-    Contra esta providencia proceden los recursos de 

reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

Juez 

 

I r e n e  C .  

 

 



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, diez (10) de abr i l de dos mil veint icuatro (2024)  

 

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA  

RADICADO NI  37899 CUI  11001-6000-013-
2021-03615-00 

EXPEDIENTE  F ÍS ICO 
 

ELECTRÓNICO  X 

SENTENCIADO 
(A)  

JORGE ALBERTO VILLAMIZAR 
RODRÍGUEZ 

CEDULA 1.018.457.408 

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURIDICO  PATRIMONIO ECONOMICO  

LEY 906 DE 2004  
 

600 DE 2000   1826 DE 2017  X  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la solic itud de redención de pena elevada en 

favor del sentenciado JORGE ALBERTO VILLAMIZAR RODRÍGUEZ ,  dentro 

del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a JORGE ALBERTO VILLAMIZAR RODRÍGUEZ la pena 

de 48 meses de prisión, impuesta mediante sentencia condenatoria proferida 

el 5 de agosto de 2022 por el Juzgado Veint iuno Penal Municipal Con 

Funciones De Conocimiento De Bogotá , como responsable del del ito de 

hurto cal if icado. El sentenciado se encuentra privado de la l ibertad por este 

proceso desde el 5 de octubre de 2022 1.  

 

DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA 

 

El establecimiento penitenciar io al lega la siguiente información para estudio 

de redención de pena: 

 

Ce r t i f i cado  Hora s  Ac t iv id ad  Per iodo  Ca l i f i ca c ión  Conduc ta  

19102829  438  ESTUDIO  01/10/2023 AL 31/12/2023  SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82, 97 y 

98 del Código Penitenciario y Carcelario, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101 ibídem, se reconocerá redención de 

                                                           
1 Aplicativo Best Doc, documento No.05  Boleta de Detención No. 368. 



   
 
pena al sentenciado en 36 días por ESTUDIO ,  los cuales se abonarán 

como descuento a la pena de pris ión impuesta .  

 

Se aprecia que el sentenciado JORGE ALBERTO VILLAMIZAR RODRIGUEZ 

se encuentra privado de la l ibertad por cuenta de este proceso desde el 5 

de octubre de 2022, t iempo que sumado a las redenciones de pena 

reconocidas que corresponden a 37 días (14/08/2023), 33 días (06/10/2023), 

37 días (27/12/2023) y 36 días reconocidos en la fecha, indica que ha 

descontado 22 meses y 28 días de la pena de prisión.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   RECONOCER  al  sentenciado JORGE ALBERTO 

VILLAMIZAR RODRÍGUEZ redención de pena en  treinta y seis (36) días por 

estudio, conforme a los cert if icados TEE evaluados, los cuales se abonan 

como descuento a la pena de pris ión impuesta .  

 

SEGUNDO.- DECLARAR que a la fecha el condenado JORGE 

ALBERTO VILLAMIZAR RODRÍGUEZ  ha cumplido una pena de  VEINTIDÓS 

(22) MESES Y VEINTIOCHO (28) DÍAS DE PRISIÓN, teniendo en cuenta la 

detención f ís ica y las redenciones de pena hasta ahora reconocidas.   

 

TERCERO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

Juez   

 

I rene C.  



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, d iez (10) de abri l  de dos mil  veinticuatro (2024)  

 

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA  

RADICADO  NI  38508 CUI  68081-6000-135-
2022-01160-00 

EXPEDI ENTE  F ÍSICO 
 

ELECTRÓNICO  x  

SENTENCIADO 
(A)  

EDUARD ENRIQUE CADRASCO 
AVILES 

CEDULA  1.096.191.264 

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

EPMSC BARRANCABERMEJA  

DIRECCIÓN 
DOMICIL IARIA  

 

BIEN JURIDICO  PATRIMONIO ECONOMICO 

LEY 906  DE 2004 
 

600  DE 2000  1826  DE 2017 x  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol ici tud de redención de pena  elevada en 

favor del sentenciado EDUARD ENRIQUE CADRASCO AVILES ,  dentro del 

proceso radicado 68081-6000-135-2022-01160-00 NI. 38508. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a EDUARD ENRIQUE CADRASCO AVILES a quien, a 

través de sentencia del 23 de septiembre de 2022, e l Juzgado Segundo 

Penal municipal con Funciones de Conocimiento de Barrancabermeja, 

condenó a la pena principal de 49 meses de pr isión, a l  haber sido hal lado 

penalmente responsable del deli to de hurto cal i f icado ; en la sentencia le 

fueron negados los subrogados penales de la suspensión condicional de 

ejecución de la pena y la pr isión domici l iaria . El sentenciado se encuentra 

pr ivado de la l ibertad por este proceso desde el  4 de septiembre de 2022 . 

 

•  DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA  

 

El  establecimiento penitenciar io a llega los siguientes documentos para 

estudio de redención de pena: 

 

Cer t i f i cado Horas Ac t iv idad  Per iodo Ca l i f i cac ión  Conduc ta 

18998354 366 ESTUDIO  01 /07 /2023  AL  30 /09 /2023  SOBRES ALIENTE  BUENA  

19072409 360 ESTUDIO  01 /10 /2023  AL  31 /12 /2023  SOBRES ALIENTE  EJEMPLAR  

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los artículos 82 y 97 

del Código Penitenciar io y Carcelar io, y comoquiera que se cumplen los 

requisi tos previstos en el  artículo 101 ibídem, se le reconocerá redención 



   
 
de pena al sentenciado de 60 días por concepto de estudio ,  los cuales 

se abonarán como descuento  a la pena de pr isión impuesta . 

 

Se aprecia que el  sentenciado EDUARD ENRIQUE CADRASCO se encuentra 

pr ivado de la libertad por cuenta de este proceso desde el  4 de septiembre 

de 2022, t iempo que sumado a las redenciones de pena reconocidas que 

corresponden a 5 días (30/05/2023), 61 días (06/10/2023) y 60 días 

reconocidos en la fecha, indica que ha descontado 23 meses y 12 días  de 

la pena de pr isión.  

 

Por lo expuesto, e l  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -  RECONOCER  a l  sentenciado EDUARD ENRIQUE 

CADRASCO AVILES redención de pena en sesenta (60) días  por concepto 

de estudio, conforme los certi f icados TEE evaluados, t iempo que se abona 

como descuento a la pena de prisión impuesta.  

 

SEGUNDO .-     DECLARAR que a la fecha EDUARD ENRIQUE 

CADRASCO AVILES   l leva ejecutada una pena de 23 meses y 12 días de 

pr isión. 

 

TERCERO.-  Contra esta providencia proceden los recursos de 

reposición y apelación.   

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 

I r ene  C.  



    
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, d iez (10) de abri l  de dos mil  veinticuatro (2024) 

ASUNTO  AUTO REDENCIÓN DE PENA  

RADICADO  NI  -E-39910 CUI  68001-6000-
159-2023-02860-00 

EXPEDIENTE   FÍSICO  
 

ELECTRÓNICO   X 

SENTENCIADO 
(A)   

SERGIO ANDRÉS AMAYA 
JIMÉNEZ   

CEDULA  1.095.933.008 

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

CPMS BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 - - -  

BIEN JURÍDICO   PATRIMONIO ECONÓMICO   

LEY  906 DE 2004  
 

600 DE 2000    1826 DE 2017   X 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol ici tud de redención de pena  elevada en 

favor del sentenciado SERGIO ANDRÉS AMAYA JIMÉNEZ ,  dentro del 

proceso radicado 68001-6000-159-2023-02860-00 NI. 39910 . 

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a SERGIO ANDRÉS AMAYA JIMÉNEZ la  pena de 21 

meses de pr isión, impuesta mediante sentencia condenator ia proferida el  18 

de mayo de 2023 por e l  Juzgado Segundo Penal Municipal con Funciones 

Mixtas de Girón , como responsable del del i to hurto cal i f icado y agravado . El 

sentenciado se encuentra pr ivado de la l ibertad por cuenta de este asunto 

desde el  21 de marzo de 2023 . 

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA  

 

El  establecimiento penitenciar io a llega los siguientes documentos para 

estudio de redención de pena: 

 

Cert i f icado Horas Act iv idad Per iodo Cal i f icac ión Conduc ta  

19089079 210 ESTUDIO  01 /11 /2023  AL  31 /12 /2023  SOBRES ALIENTE  BUENA  

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los artículos 82 y 97 

del Código Penitenciar io y Carcelar io, y comoquiera que se cumplen los 

requisi tos previstos en el  artículo 101 ibídem, se le reconocerá redención 

de pena al sentenciado de 17 días por concepto de estudio ,  los cuales 

se abonarán como descuento  a la pena de pr isión impuesta . 

 

2. OTRAS DETERMINACIONES 



    
 
 

Sol icítese a la CPMS BUCARAMANGA, que, sin a l terar e l  orden establecido 

en el  centro carcelario, remita los documentos requeridos para el  estudio de 

la l ibertad condicional.  Respecto de este numeral, no procede recurso 

alguno. 

 

Por lo expuesto, e l  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -  RECONOCER  a l  sentenciado SERGIO ANDRÉS AMAYA 

JIMENEZ redención de pena  en diecisiete (17) días  por concepto de 

estudio, conforme los certi f icados TEE evaluados, t iempo que se abona 

como descuento a la pena de prisión impuesta.  

 

SEGUNDO .  -        Contra esta providencia proceden los recursos de 

reposición y apelación.   

 

TERCERO.-  Ofíciese a la CPSM BUCARAMANGA, para que sin al terar 

e l  orden establecido en el  centro carcelario, remita los documentos para 

estudio de l ibertad condicional.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ  

 

Irene C. 











   

1 

 

 
JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, diez (10) de abr i l de dos mil veint icuatro (2024)  

 

                                                   

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA  

RADICADO NI  38415 CUI  68001-6000-160-2020-

53492-00 

EXPEDIENTE  F ÍS ICO  

ELECTRÓNICO  X 

SENTENCIADO (A)  JAIR ELIÉCER PÁEZ PRADA  CEDULA 1.095.925.443  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA FAMILIA  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol icitud de redención de pena elevada en 

favor del sentenciado JAIR ELIÉCER PÁEZ PRADA, dentro del proceso de 

la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a JAIR ELIÉCER PÁEZ PRADA la pena de 4 años de 

pris ión, impuesta mediante sentencia condenatoria proferida el 24 de 

octubre de 2022 por el Juzgado Noveno Penal Municipal con Función de 

Conocimiento de Bucaramanga, como responsable del del ito de violencia 

intrafamil iar.  El sentenciado se encuentra privado de la l ibertad por cuenta 

de este proceso desde el 25 de enero de 2023.  

 

•      DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA  

 

El establecimiento carcelario remit ió para su estudio los siguientes 

documentos:  

 

Certificado Horas Actividad Periodo Calificación Conducta 

19099348 438 ESTUDIO 01/10/2023 al 31/12/2023 SOBRESALIENTE BUENA Y 

EJEMPLAR 

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82 y 97 

del Código Penitenciar io y Carcelar io, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101  ibídem, se reconoce redención de 

pena al sentenciado en 36 días por estudio ,  los cuales se abonarán como 

descuento a la pena de pris ión impuesta.  

 

Se aprecia que el sentenciado JAIR ELIECER PÁEZ PRADA se 

encuentra privado de la l ibertad por cuenta de este proceso desde el 



 

 

25 de enero de 2023, t iempo que sumado a las redenciones de pena 

reconocidas que corresponden a 83 días (27/12/2023) y 36 días 

reconocidos en la fecha, indica que ha descontado 18 meses y 14 días  

de la pena de prisión.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-     RECONOCER al sentenciado JAIR ELIECER PÁEZ 

PRADA redención de pena en treinta y seis (36)  días por concepto de 

estudio, conforme los cert if icados TEE evaluados, los cuales se abonan 

como descuento a la pena de pris ión impuesta.  

 

SEGUNDO. - DECLARAR que a la fecha el condenado JAIR ELIÉCER 

PÁEZ PRADA ha cumplido una pena de 18 meses y 14 días de pr is ión, 

teniendo en cuenta la detención f ísica y las redenciones de pena hasta ahora 

reconocidas.  

 

TERCERO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ  

Irene C.  
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